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DtRECClON-ADMINISTRACION: 
Calle del Carm en, núm . 29, entresüelo? 

Teléfono niim , 25^49

VENTA BE BJEMPEAEBSs 
Blinisíesio á© la Gobernación, planta baJSt 

Número suelto, 0,50

M A D R
S U M A R I O

Parte oficiaL

presidencia del Direcíorio Militar,
Beal decreto disponiendo^ que los Je--, 

fes, Oficiales, y  tropa que conMitu- 
yen la columna expedicionaria que 
refuerza el destacamento milita^ de 
Cabo Jubi, gozarán de los mismos 
devengos que tienen asiguadps, en 
presiipueseos los_ del destacamento,

. permanente, y q partir de la fecha 
de su desembarco en la citada po
sición hasta la de sit embarque para 
incorporarse a sus destino de plan
tilla,— Página 1202.

Otro reformando el vigente Reglamen
to, orgánico del Ministerio de Mari
na.—Páginas 1202 a 1206.

Otro suprimiendo las actuales Escue
las de Náutica.—-Páginas 1206 a 
1210.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de,
' tercero de mejor derecho, él Titulo, 

de Marqués déi Moncayo, a fqvp’á
D. A g u s tín  Carvajal y  Carvdjál, 
para si, sus hijos y suceso7^eS, legí- 

y tim os.— P ágina  1210,
Otro nombrando, en coraisión, Jue'Z de_ 

primera instancia de Larache a 'don 
José Aragonés Champín, Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de. 
Palma.—d^ágina 1210.

'Otro nombrando Gobernador militoT^ 
de Gran Canaria al Genéral de di-, 
visión D. José Cabrínety Ndifárro.—  
Página i2 i0 .

Otro ídem General de la bngadq de, 
Infantería de Mallorca al Genefál ‘de. 
brigada D. Jerónimo Palou dé Cq-- 
masema y  híorágds, que dctujM m 0^  
te manila la segxvMh b r i0 d a  de ín r  
fnteria de la nóveña divisióñ.—P'd-: 
gina Í2Í0.

Otro idcTíi Genevül de la segunda b'rî -, 
goda de Ififáhferia de la rióvfña cli- 
visión di Géner'dl dé brigada "dqñ 
Marcos Rodríguez Calvo, actual Se-, 
gundo Jefé del Gobienio miltíaT 'dé 

fé d iz ,— Páginld 1210.
Otro ídem General de la primera bri

nda de Infantería de la duodécima 
áivián al General de brigada don 
Juan Yaxeras Coll.— Página 1210.

Otros, concediendo Ja libertad 'c^hdi-. 
cío-nal a los penados, que se mciicio-. 
naa.— Páginas 1210 y  1211.

Otro autorizando, al Ministerio de. la 
Guerra para celebrar en la plqtd de. 
Gijón concurso 'de arriendo de dn  
local con destino d Corhisarja dé, 
Gue¡*ra en dicha plaza.. — Página

Otro ídem id, para eelebraz en la pla
za de. Le'Ó7i coi\curso 'tíê  W riendp de 
un local o edificio, con destino a alo-, 
'jamiento dé la primeva 'Coinpdñ%a 
Depósdto 'del prinier Regimientó, de 
Ferro carriles.—Página 1211.

Otro ídem id, para celebrar en la pla
za de Pontevedra coh.curso de, 
arriendo de lócáles, cófí 'destino, a 
Comandancia Militar y  Jefatúrá Ad-. 
m inistrativa de dicha plaza y ofici-. 
ñas y otras dependencias del 15.®- 
Regimienio de Artilleria ligera. — 
Página 1211.

Otro ídem id. para celebrar en la pla
za 'de Sahtiagó de Coiupostela cón- 
cUts.o He arfiendó^ "de xm tóépX birrí 
destino a dfioíriqs y  almódcetfes de 
iitiéndencia de dicha ptaza.^-Mpági- 
n ü  '1211,

Otro ídokn id. para celebrar en la pla
za de Tuy concurso de arneiido de 
nn local con 'desfino a Depósitó, de 
íhtemle.ncia ‘{le dicha plaza.—Pági- 
iíd 1211.

O ira nombrando, Auditor ‘de. la Juri^„- 
clicción de Marina ''n la Corte al A y -  
ditor general de la Armada, Asesor, 
general del Ministeriú de M.ariná, 
p . FeriFiando González y  Mar'oto.— 
Página 1211.

Otro ídem Jefé de la Sección qo. Per
sonal del Ministerio de Marina al 
Contfalmirarite de la Avinada don 
fqéé Gó'iízcHez y  Billón. —  Página 
i 2 i i .

"Otro disponiendo que el General de 
brigada del Cuerpo de Ingenieros de 
Ici Armada, D, José Galnaclie y  Ro
bles, cese en el cargo de Direcíor 
'dél Centro de Estudios y  proyectos 
ele buques y  quede en situación de 
UisponibiUdad.^—Página 1211.

Otro ídem que el Intendente general,

B. Nicolás. Franco, y Salgada Araujo, 
cese, en el cargo, de Inspeclor del 
Üuerpo. AdnviiMstrativo de la Arí-: 
mada y quede én situación de. dis-- 
ponibüidad.— Página 1211.

Ojrp ídem qué el Inspector del Puer-. 
po, de Sanidad de la Armada, D., II- 
qéfanso Sanz y  Í)om.enech, cese en 
M cargo de Jefe del Centró de Ésta-, 
flisticas sanitarias de, la Armada y  
(Juedq de evénjúá^lddes Uel 'servi
cio éyí. ésta 'porte.-—-Páginas 1211

Real oiMen désesfimando, la instancid 
dĉ  la J u 0 a  dvceetiva do la Asocia-. 
Hóri de Aecinoé dé Reínósa.—Pági^ 
'na, .12,12.

Gira ’qprobaiído. como, plantilla defí-. 
fiitíva de portéros: puta el Ministe-. 
Hq de Gracia y  Justicia la que se

. inserta,— Página 121 g.
Otra dispóniéfido.. qué no procede ac-. 

ceder, a lo solicitado pór. Gabriel 
Cermeño González y, por. tanto, no 
iiene derecho a figurar en el esca
lafón del Cuerpo de Porteros, de los. 
Ministerios civiles y debe eleminár- 
tele  del de Gracia y  Justicia, en qite 
figura.— Págiha 1212.

DEPARTAMEfiTOS P̂ afMiSTERIALES 
Gracia y  Justicia,

Reales órdenes nombrando para loJS,
* Registros de Propiedad que se 

mencionan g los señores qii.e Se. in^  
dican.— Págiríds 1212 y  1213.

Gobernación,
Real orden señalando patq lo sucesij^  

como temporadq óficiál del Batiioa-. 
rio de Caldas {Ovied< )̂ la de 15 de. 
Jlinio a 30 de SéptiémUre.—Pági-. 
nos 1213 y 1214,

Administración céntralo
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gp.agía y  J u st ic ia .— Subsecretaría.-^ 

Anunciando hallarse vacante en ^  
Audiencia territorial de Granada lá 
Secretaria de Gobierno, — Página 
121L

Idem id. en la Audím piq teixitófiM  
Các eres u ñ a  Mecrpiafia de 
Página 1214,
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lía Inspectora Central de la Admi-». 

lusíidición do Justicia.—Circular dU 
vi'¡ ida. a los Presideutes de Audien-- 
cías para que se sirvan elevar a este 

' Ceníro un ''f̂ d̂Áición de todas
las causas qu.r. - - s / 15 del corríen^
ie mes se e?u\’tc.u/'£?n en la situación 
(/uc se riuur.ciona, expresando 'ves-̂  
pecio a i'fida vena la fecha de 14 in-- 

‘ CudchPp dclilo perseguido, fecha de
í-a fhlrcga y objeto de la niísfiia,— 
Página 1214.

P A R T E  O F I C I A E
r

Sa M:, el Réy Don.,'Álí0ñsd x n i “ 
{q, D. gv)̂  S. M> la H.ein-a Doña-Yicto- 
ríe. Eugenia, Si-, A. R. el Príncipe da 
ñslnrias o Tnfcmles y dernáB personas 
de la Aupiieia Real Familia, conllnúan 
lia  iiOYcdad os su im portante salud.

r i í i P A 'c F ; !  EdL rS E C T Ü lO  
U l U T á R  ' -

EXPOSIG-[ON
SEÑOR: L as  fuerzas  que ■ oonsti-^ 

hiUCA el des taeam eiito  pernirañente 
£3 Cano Ju b y  (S a l la ra  O c c id e n ta l ) , 
l-garan  en p resupuestoS ' cGii: deyen^ 
gos especiales, p o r  razón  del lu g a r  
y  Ylolsiíudes que sufren,- s iendo de 
ju s t ic ia  que los . Je fes ,  Oficiaies y 
!.rüi3a expedic ionar ios  gnoen -de igual, 
rem iii ic rac ión  que aq ué l io s ;  por. lo 
que el Presiderite dei D irec to r io  Mi- 
Míaiv de acuerdo  co.n és te ,  soiBcto 
%■ ia 'aprobatíiÓTi d e . M,.e l ■.siguien»,
le  piArvCcto de Dcereío.-

6 de Ju n io .d e  1921.

B1 ÑÜ.H: . ;

A IL doAA II.,
UievEh Piüi-.To m  Riyeba y O mhnmAí

REAL DECRETO

A prcpuesta.-del• Jefe-dol GoMerno, 
rrc-slderde dol Dlreeioriñ Militar,- y 
ée acocrJ-o con ósfo,

Y ergo  cu d ec re ta r  lo s ig u ien te :  
A rt ícu lo  I J  Les. Je fes ,  Oficiales y  

t ro p a  que con.biitujmn la  co lum na 
cx . icd ic ionar’a que r rduerza ,  el ..des- 
ÍA-aríiOíd/} ij j i i i iar  do Cribo Ju b y  go»- 
EmCn de In-j rn ismos devengos ■ que 
t ienen  a s ignados  en' p rc su p u o s tc s  
IC‘,s d(ji dü •: nccm onío  pern íancn te ,  y 
a p a i t i r  de la ieclia  de su deseo i-  
fiarím en la ei tnda pc-cucióii, l ia s ta  la 
ó?, Cinbajt'íoo para incorporarso a 
£iu' í irslinos dé [dard illa .

f r t í c n l o  2 a  L a  rec la m a c ié n  de-»
L vfe e fc e íu a is e  con cargr'o al. cap í-  
iu 'o  í.C a r t ícu lo  2 .»'̂  tío la  s e c c ió n .13, 
^eyri de ándese  en ad ic ional de c a rá o -

Fomento.—Dirección general de Obras 
priblicas. — Sección de Puertos, —’ 
Autorizando a D, Felipe Uriafte, ve-- 
ciño de Bermeo^ pa?'a instalar un  
cargadero pava materiales proceden
tes de cantera, en el sitio que se tn -  
dica.— Página i2iA,

Aguas.—OíOíyando a . D. Fidel Olalla 
y Olalla el aprovechamiento de 500 
litros de agua, por segundo, del rio 
Ar lanza, con destino a producción de

ter prf3ferente y  concepto de re lie f 
las que correspondan al ejiercicio. 
an terio r. ¡

A rtículo i3A La®. Guerpos a que 
p ertenezcan  los indiyiduos de re fe - 
rencia formularcán estrac io s o iiómi^ 
ñas de anulación por el im porte do 
las indem nizaciones y piusas p erc i
bidos durante ei misnio tiem po.

Dado en alacio a seis de Jun io  
de . m il no¥8CÍeatoa y e in tic iia tro .

' fuerza para usos industrióles^—Pó-i 
gina 1215.

Tiuuiajo, Cumercjo e In d u stria ,-—Go-: 
m ité Oíldai del LibT-o,— Fijandd 
para pjx.eios de los papeles que 
suministren: durante el corrient^ 
mes, los que se mencionan.— Págu 
na 1215..

Anexo 1 .BoI íSa.~ B ub.a stas,—Anun'<
CÍOS . OFIGI.ALES^:

A.NEXO 2.^ — S .D IG T O S . CUADRGS Edii
TADÍSTICOS.

ALFONSO
SI-;..Pf2-fí-Í#«ais- é$l--B,li!setí3íií> M.lilla?, .,

M igueu  Pkim q. jm . R ivbiea. y  Dam NUjAi

 ̂ ■: EXPOSICION .
BEÑOR: El mandato contenida; en el 

artículo: 72 del Real decreto de 24. do 
Mayo últim o lia determdnado la re 
dacción de. las adjuntas bases, con 
arreglo^ a las cuales debe formularse 
un nuevo. Reglamento -orgáiiico del Mi- 
nistério- de Marina.

AI realizar, dicli.adabor se -lian teni
do en cuenta,V como normas do inelu
dible cumplimiento, lo estrieta.mente 
preceptuado on los sois prim eros ar
tículos de diiclio Real decreto y la re- 
comendación beclia en la último parlo 
de su artículo 1.  ̂ de que se reduzca el 
personal en cuanto no inip-lique per
turbación ni quebramto en el servicio.

Delimitados los cometidos de.' la 
Subsecretaría y • clei Estadio. Mayor 
Central, y refundidas las funciones: del 
Almirante jefe del mismo con las pro
pias del Jefe de la jurisdicción de Ma- , 
rina en la . Corto, se lia atribuídio al 
Ca.pitán generai de la Armada, como 
supreraa dignidad de ■ la nvisma, la 
Presidencia da la Jun ta  Sup.eidor de la 
Armada y de la de Clasificación y Re- 
compensas, antes.- encomendada al Al
m irante jefe del Estado Mayor Central 
y al de la Jurisdicción de Marina en 
Madrirjj respectivamente.

.Las funciones- do Auditor y Fiscal 
de la misma acrecen a las inbereníeB 
al Asesor-general del M.'nislerio y a^un 
Jefe dedos desuñados a sus imnedia- 
las (balene?, con lo- cual,-, adem ás:de 
obtcncrsü la consiguiente economía,, se 
.raslablcLG la nráctiea invariablcímente

seguida liasia el año 1901, en que sq 
efectuó ía desfusión do servicios Jq 
que so trata.

También desaparece el cargo de las^  ̂
peclor ge,neral del . Cuerpo Admlnisí-í 
trativo, do recieide creación,- cuya^ 
funciones se asignan al Intendente.ge^' 
neral del Ministerio, reform a qiiQ 
aconsejan de consuno las comenien^ 
icias del servicio y el régimen de ecos 
nomíiis impuesto, por las circuiis-  ̂
tan cí as.

La reducción de personal interesadcí 
en el Real 'decreto de. 24 de Mayo ÚL 
timo so ba lieciio í.aa amipliament'^ 
como perm itía el normad servicio, pues; 
se suprimen el Centro dio .Estudios y 
■proyectos tío Ingenieros^ la plantilia' 
dei Cuerpo de • S'aiiida,d que figura •. cg' 
la Academia. Módico-Naval y la <Ie| 
Centro de Esiadastica Sanitaria,, cuyaá 
funcío-nes no justifican la dotación'.da 
un Inspector y dos Jefes, y se. ba sims 
p i i ñésdo el nu m ero de Ncgoci ados  ̂eií 
todos los. orgRuismos y  Secciones quQ 
integran el Ministerio, de Marina, con! 
la obligada economía en el personaí 
burocrático.'

Claro es que la práctica del servís 
cío que ahora se estableen exigirá M 
prestación de m ayor trabajo por parte 
de a<juól, con objeto de que el au-̂ . 
mentó de asuntos no lleve aparejada’ 
la menor rómora en su tramitaciónj; 
pero , puede confiadamento afirmarse’ 
q u e ' el celo siempre probado del per-3 
sonal de la Armada’ evitará dliacioneá 
inmotivadas y los consiguientes per-í 
juicios, intensificando, el esfuerzo y 
actividad, en la. modida.necesaria par^ 
que 60 cumpla rigurosaanente la pre-5 
vención dei artículo od del pr.eseniei 
Decreto; y cstn no sólo por imperaíD 
vo del deber, sino por el paíriótiedi 
deseo ' áo  ̂ coadyuvar con un honradd 
concurso a los fines de restauracióii 
nacional en que se inspira el Oqsí 
bi.erno.

Fundarlo en . t.tlós eonsideracione^^ 
tengo el honor do som eter’a Y; Mbeü 
siguiente prryecLo ríe Real decreto. ■; 

Madridi- 6 de Junio de 1924.

SEÑOR! -'4 
Y •' A lu -

M íGÜIL PniMO' DE R iv e e a  y

TÍ
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REAIj d e c r e t o

■A propuesta del Jefe del Gobieriio, 
presidente del Directorio # iltta r , y  
d̂e acuerdo con ésto, 

tVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i r  En cumipiimiento a lo 

iispiiesio en Mi Decreto do 24 do Mayo 
último, el vigonto Reglamento orgáni
co del Ministerio do Marina será r e 
fo rm a d o  con arreglo a las siguientes 
bases:

El Ministerio de Marina qucd|ará 
litegrado por los siguienies orgams-* 
píos y Secci: .;os:

A. Subsecretaría.
B. Sección do Campaña.
G. Idem dcl Material y Dlrecüióri 

do Aeronáutica.
D. Idem del Personal.
E. Idem de Ingenieros. ' i 
-F. Idem de Artilleríav.
0. Idem de Sanid.ad. ■ . |
II. Intendencia general. ' •
1. Asesoría general.
J. Dirección general de NaAegá- 

cion.
K .' Dirección general de Pesca.
L. Estado Mayor Cenlraí.
LL. Junta Superior de la Armada. 
M. Junta de ClasiñeaGicm y lle- 

compensas,
W. Jurisdicción de Marina en la 

Corte; y
Ñ. Secretaría particular y. política 

del Ministro.

Subsecreíai'ia,

Baso primera. Eiiienderá en. i,o- 
dO‘S los asuntos que afeeten a ta or
ganización y régimen do los ssírviclos 
do la Armada, sin otra ejccepcion que 
la expresamente consignada en el a r
tículo 1.” del Real decreto do 24 de 
'Mayo de 1924.

T̂ .̂ie segunda. El Subsecretario,
que será un Oficial general Ge la es
cala activa de la clase de AlmiraaLos 
de cualquiera de sus categorías, ejer
cerá por delegación del, Ministro cuan- 
tas facultades sean co-mpatibres con 
la unidad y responsabilidaci aei Go
bierno.

En ausencias, eiifclrmedades dei
Ministro o a-falta de éste, será él en
cargado del despacho del Ministeno, 

Base tercera. Los Jefes de las Se©- 
riones despacharán con el BiiDsccre- 
lario lois asuntos de cada Sección, ac- 
bi.endo constar en los respectivos ex
pedientes cuantos elementos de JuiCiO 
'Sean necesarios.

Sección de Cccjiipaña.
Base primera. Será Jefo un Capi

tán de navio de la escala do m ar y 
^endrá tres Negociados,

Ai primero corres-nonderá éoieii-

d.er do todos ios asuntos que detalla 
oí artículo 62 dei vigente Reglamento, 
siendo Jefe de aquél un Capitán de 
fragata, y Auxiliaras un Gapttán do 
corbeta y cuatro Tenientes do navio, 
prestando estos últimos el servicio do 
guardia.

El Negociado segundo conocerá de 
todos los asuntos relativos a nuevas 
Gonsírucciones y habilitación ele ba
ses navales y acumirá las alrlDuclo- 
nes determinadas en él artículo 6d del 
actual 'Reglamento del Mmisierio, 
siendo Jefe de aquél un Capitán de 
fragata y Auxiliar un €apitá\i do cor
beta.

Del Negociado tercero— AyuaaniJa 
Mayor—será Jefe un Capitán de fra
gata, quien ejercerá las atribuciones 
■seEaladaS' en el vigente Raglamento 
del Ministerio, y tendrá a sus inme
diatas órdenes un Capitán de corbeta 
Jefe -del Detall, un Capitán Ge corbe
ta do la escala de tie-rra para el Mu
seo Naval, un Comandanio de Infan
tería  de Marina Jefe do las fuerzas de 
este -Cuerpo destinadas en Madrid, un 
Te.ni.ente do navio Comanüame ao la 
brigada de m arinería y un Goritador 
de navio.

El Ayudante mayor será Jofo local 
del Ministerio, y .en csíe único con
cepto dependerá solameiit-o del i^Ii- 
nistro.

Base segunda. Será Secreiario do 
la Sección un Capitán de corbeta, 
quien al mism.o Tiempo, como Jofo del 
Registro general, dará cuenta inmo- 
diata de cuantos asuntos urgeiues o 
graves o dsc extraordinaria imporurm 
oia ingresen en el Minisleria.

Baso tercera El Jefe de la Bección 
será también Secretario do La Subse
cretaría, y en tal concepto conocerá de 
cuantos asunto.s sean comunes a lo^ 
das las Secciones del Ministerio, cir
culares, comisiones, etc., de Ic-s que 
corresponden ahora al Secretario dcl 
Estamo Mayor Central, de los Gsler- 
minados en la le tra  K del a,rtíc.iUo 74 
doi Reglamento vigente, y tenoTá 
también la JefaLura superior do la 
estación radioielegráñca de la GAiGad 
Lineal.

Sección del MntcríaL

Baso prijuera. Sera Jefo un Con
tralm irante, quien ai mismo tiempo 
desempeñará el cargo de Director do 
la Aeronáutica naval^ y los Nogocihm 
dos que la integran serán los siguien
tes :

Prim er Negociado. Conocerá do los 
asuntos ahora- atribuidos a los Nego
ciados primero y décimo. “ArmamcD- 
tos y Ma.estranza”, de la Begunda Bcc- 
cióii del Estado Mayor Central, y la. 
•plantilla de su personal será la si-

guíente: Un Capitán de navio, Jefe | 
dos Capitanes de corbeta, .AuxiliareSír 
y un Contador de navio.

Ségimdo Negociado. Gonocerá d^ 
los asuntos ahora atribuidos al cuar-i 
to Negociado, ‘'E lectricidad”, y ixáen 
más los relativos a buques snbmari-í 
nos o sumergibles, y la plantiHa de su 
personal será: Un Capitán do fragata^ 
Jefe, y do-s Capitanes de corliela, Au^ 
xiliares.

Tercer Negociado. Gonocerá de lo^ 
asuntos ahora atribuidos a los Nego-rf 
ciadas octavo y noveno .“Tiro naval y 
Torpedos”, y su plantilla conúará dá 
un Capiráíi de fragata. Jefe, y un Ca-̂  
pitán do eo'heía, Auxiliar,

Cuarto Negociado. Conocerá de lo:s 
asuntos de Aeronáutica naval, ahor^ 
atribuidos a la Cuarta Sección del Es-^ 
lado Mayor Gentral, y su plantilla será 
la siguiente: Un Capitán de fragata^ 
Jefe; un Capitán de corbeta, Auxiliarg 
y  u-n Je te  do Ingenieros -especializado 
G un Capitán de corbeta aviador.

Base segunda. Desempeñará la  Se.- 
cretaría de la Sección un Capitán do 
-corbeta d,e los que sean Auxiliares -dei 
Negociado primero.

Sección del FersonaL
Base primera. Será Jefe un Cüu-í 

iralm irante, integrándola los siguien-< 
tes Negociados:

Prim er Negociado. Persoaal dei
Cuerpo General y dei de Uñciales 
quinistac con la siguiente plardiRaf 
Un Capitán de navio. Jefe; un Capi
tán de ccrbeta. Auxiliar, y au Maqiii-: 
nista, Jeíe auxiliar.

Següiido Negociado. Fersoiial de las 
clases cubaRernas y de la m aruieria, 
con la Giguieiite plantilia: Un Capitán 
de frci 'uo, Jefe, y un Capitán de cor-: 
bsto^ Auxiliar.

Torcer Negociado. Conocerá de ios 
asuntos roicrenles. a tO'das las Escue
las y Academias de la Armada, sin 
excepción alguna, con la siguienlo
plantilla: Un Capitán de fragura, J cíSí; 
y un Capitán do corbuía, Auxilian,

Guarió Negociado. Asuntos de Inx 
fantoría, de Marina y Comisión Mquiv 
dadora, Jeje, un Ccroner; .Auxdiares, 
un Teniente eorcnel, Jejo de la Co-̂  
•mriióD. Uquidadora; un Cornaíi-iaiil8j, 
Jcfo dei De tai] de la misma; uiro Co^ 
mandante, un Capitán Cajero y llabi-^ 
iilaúo s:ie la nombrada Comisión.

Quinto Negociado. Conocerá oe los 
asunios d-o caráNer general no coni-i
prendidos determmadamente cu algu
na do Ins Secciones, y de los de per-^ 
sonai no afectos a otros Negociador, 
con la si./uientc plantilla: Un Caqiitán 
do fraga;a, Jefe, y un Capitán de cor-í 
beta, Auxliar.

Sexto Ncucciadr» Conocerá de
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lo reialivo al Cuerpo Eolcsiásiico á§ la 
Armada y al subalterno del ;s.erYÍQÍo 
eclesiástico, siendo Jefe un Teniénio 
yicario y auxiliar un Capéllán rnayor.

Base se^^unda. Desempeñará la Se
cretaría de la Sección el Gápitáii do 
corbeta auxiliar del quinto Negociado.

Base tercera. La Dirección del Mu
seo Naval será desempeñada en lo su
cesivo por el Ayudante mayor del Mi*-: 
nisteiño, y la Presidencia de la Ins
titución benóñca do las clases subal
ternas por un Capitán de navio de 
'los de la plantilla del Ministerio; que
dando, por lo tanto, suprim|d&a dds 
Capitanes de navio en la plánlilía dcl 
Cuerpo G-eneraL

Sección ele Ingenieros. "" '

Base prim era. Será Jefe un Geiie-. 
ral do brigada del Cuerpo y tendrlá. 
dos Negociados:

Negociado p.rjmej^o. Person^;]. Será . 
Jefe un CororíM y Alixiliar uU GBmán- 
danto.

Negociado segundo. Obras civiles, e 
bidráulicás, buques de nueva ebris- ' 
trucción, carenas de buques y máqui
nas. Será Jefe^ un Córóñel y Auxiliar 
un Comandante.

Base segunda. Ejercerá el cargo de 
Fe-rotarlo de la Sección un Goman-, 
dan le.

Sección de Artillería.

Baso prim era. >Será Jefe un Gene
ral do brigada y tendrá dos Negocia
dos :

Negociado prim^iN^» Pórspri^, Rien
do Jofc un Teniente corbri^ y 
liar un Comandante,

Negociado segudo. Material, .yendo 
Jefe un Coronel y Auxiiíares dds CÓ-. 
mandantes.

Baso segunda. Desempeñará 1  ̂,Se
cretaría do la Sección un Cornaudáñto.

Sección de Sanidad.

Base prim era. Estará ,a carjjo 4o 
un Inspector del Cuereó’y  tencírá tres 
Negociados:

Negociado primero. Asuntos de 
personal de la Sección do Medicina y 
del Cuerpo do Practicantes. Será Jefe' 
un CoroneJ Médico y Auxiliar un Co
mandante Médico.

Nngociado segundo. Material y Es- 
iadística. Jefe un Coronel Médico y 
Auxiliar un Comandante Médico.

Negociado tercero. Personal de la 
Sección de Farm acia y Farmacias. Jefe 
el S ub insp^ to r farnaacéutico.

Base segunda'- Secretario. liO será 
Comandante Médico,

Intendencia general, 

prime'm.; Berá du--'

por un Inte.ncioiile general y tendrá los 
siguientes Negociados :

Negociado primero. Material. Jofe, 
un Subintendente; Auxiliares, un Cd-. 
misario de prim era y un .Comisario.

Negociado segundo. Háb@es del
personal y. engancbes. Jefe, u ñ j’Qqrni-: 
serio de prim era; AÍÜxiliár, uti Ü tói-: 
ñírid.

Negociado tercerq, I |;e s ^ u l^ Q |,  
crédiitj^ y personal 
i^ r a t iy p .  Jéffe, un Subiñtencfente; ^  
xlíiarés, dos .Comisarios.

I ’ecrétário, un Subintendeinte; Auxi- 
xillar, un Comisario.

.Cqtniearía: de PiOvistas. Jefe, pn  ,Gq-. 
p igarip  de prim éra clase; Áuxiliai% líri 
uÉiítador de navio.

Ordenaci&a de Pagos é Intervencióii 
Central.

Base .^guiida. g l  cargq 
nádor de Pagos § e r | pór
uií Irdeiidente, y  téndrá tSi Secbétis- 
rio, íJomisário de prirñéra bláse.

¿ a  Interyeííoíón' Gentral sei'á tam 
bién ejercida p.or ujxi Intendenté, y, 
tendrá los siguientes Negociádos:

.Negociado primero. Teneduría de 
libros. Jefe, un Gómisario de primera;' 
Auxiliar, .qn .(íqmisario.

Negociado ^ g u n d o . PorsonaL Jpfe, 
un Comi.sarlo de primera? Áuí^iíiáres, 
dos Comisarios.

Negociado tercero. Material. Jefe, 
un Gomi.sario do primdrá; 'ciáse; Auxi- 
liaras, dos .Comisarios.-

Base tercera. El cargo de Insp>eo- 
bpA. é e n ó r |l  del Cuerpo admmistratiyo 
id ejercerá -en lo ^ucégi.yó el Intenden
te génerai del Ministerio; am ortizán- 
d ó ^  por tanto, la p rim ei^ vacante t|ue 
ceijNi'’a en el empleo de Intendente gd- 
nbrál.

Asesoría general,
Bató priniera. La A.&espría general 

ea%rá a cargo do un  Auditor generaí 
do íá Armada, quien .será a ia vez Ins
pector general del Cuerpo Jurídico y 

•Auditor de la Jurisdicción do Marina' 
en la Corte.

.Gónstará de ios Negociados, siguien- 
te.s.: . .

Negociado primero. Per so nal del 
Cuerpo Jurídico. Jefe, un Teriiente au
ditor de prim era clase.

Negociado segundo* Esíndisiica cri
minal. Jefe, un Teniente auditor de 
prim era cíase.

Negociacio tercero. Justicia. J  e f e, 
un Teniente auditor de prim era clase.

Este Negociado es el segundo, de lo-s 
que ahora pertenecen a la Jefatura  dé 
Servicios auxiliares, y despachará ios 
asuntos determinado.s en el artículo 
i 52 del vigente Heglamento orgánico 
del Ministerio de Marina y los que 
po.steriormenie se le lian atribuido, '

Habrá ademá.s, cqni.o en el día, ^  
Au41t.br |éguñd.q Jefe y un Teniente 
audltór de segunida cIá;S;e, Secretario.

BAsq segunda, T.odbd los Jefes quj 
prestan servicio en la Asesoría geneb' 
í^ i cmxtíiarpL al Aseisqr genesíjai, y 
despabh'aráñ i.q.s á¡suMos qu.é les bnco,' 
lili ende có'n estr.i.ctá sujeción a las ins, 
trucciones que les; comunique.

En el desempeño de las funcione.sdg 
Jefes do .NTgqciadp tendrán la.s atii 
buciones qud dtetefrniná ol Reglamento.

Baso ■torcera. Uno de los Jefes del 
Cuerpo Jurídico de la Armada con 
destiño, dé plantilla en Iá Asjesoría ge., 
q q r a r e ^ c q r á  ,4  barga de FiscÉ de la
Esotiádrá tío instrucción.

Dirección general de Navegación.

La Direcci.óü'general de Navegaciórí 
se organizara con arreglo al Regia-: 
píenlo aprobado por Real decreto de 7, 
de ,M‘2 ŷq últinao, dejado en su^enso 
b'or ftéál orden do 2^ del propia mes, 
introduciendo on ól las variaciones sb 
guien tos:

Base primerá- El título do la Di
rección será Dirección génerai de Na
vegación,- suprimíendoise^ por lo tanto, 
do la competenciá de lá mJ.sma todos 
los a.suntos rofercntes a la pesca, quet 
pasan a la Diroccipn general de Pesca, 
d<3 reciente creación.

Base segunda. En la primera Sec
ción—^^Construcción y R'egistrp—será 
Jefe del prim er Negóqiádq un Goman-, 
dante de Ingenieros 4o la Armada, i 
Auxiliar un Capitán de' corbeta o Te
niente de navio.

Será Jefe del^ segundo Niegociado un 
Capitán de corbetá, y ' Aüxiliár un Ma
quinista^ náyal.

Además do l.ps asuntos que §0 airi-. 
buyen..> a eate Negooiádq ep oí 
mentó, entenderá en todq Jq refefente 
a IVÍáquiiiistas navales, Motórístá^ na-; 
vales, Ayudantes de máquinás, fdgo- 
iierc.s hábilitad.os, contratación de oste 
personal y talleres mébánicos.

Base tercera. Se. .suipriine la según-, 
da Sec.cióa, titiñadá Fersona-l y Esoue-;' 
las Náuticas, quedando en su lugar so
lamente un Negociado de E.scüélas I 
personal dopendiente de ella^, ,á cnyo 
cargo estarán las É.scu'elas náuticas I 
buques-e.scuelas, Negociado que de
penderá directamente del Director ge
neral.

Dirección general de Pesca,

Base líiiica. Esta D i r e c c i ó n  general 
se organizará teniendo las atribucxO 
nes que se determinan en el Real de 
creto de 5 deí mo.s actual.

Estado Mayor Central

Base prim era. Será Jefe un Alm**’ 
vante de la Afinada^
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CompetG al Estando 
según pre-ceptúa él artíéúfo 1;̂
Reai decreto de B4 dé Mayp dé 1924, 
ios particulares compreúdi'dos '§n íps 
diez números del artículo 3.° deí ílps l̂ 
decreto de 16 dé Eneíp dé 10.^8 ( f e  
lección Legislativa número 20)’.

Para llenar cumplidamente tan  in v  
portante cometido se confíerc al Jefe 
del Estado Mayor Central la facultad 
de inspeccionar, de acuerdo con él Go- 
33i'Orno, y siempre que lo considere 
coiivoniente, cualquier servicio ia ctó- 
go de la Marina, ciando cuenta f e  re 
sultado de sus obseijv^aciones; % p ip ''

' poniendo al mismo tiempo cúéníd j r á -  
gue oportuno.

El Ministro dictará cuantas disposi
ciones sean necesarias para que el re -  ; 
sultado de diclias inspeccioiíés sea Ip 
más completó posible.

Base segunda;. El l^ tadp  MayqS 
Central se dividirá en íás Seccio>nes 
siguientes:

Sección de Estudios. Compete a es
ta Sección cuanto comprenden los pun
tos 1.% 2.% 3-% 4̂ ., 5.0, ú.o, 7.° y prjm er 
párrafo del 10 del artículo 3.** deí ci
tado Real decreto.

La plantilla constará de un Viceal
mirante, segundo Jefe del Estado Ma
yor Central y Jefe do la Sección; un 
Capitán de fragata, un Coronel de In 
genieros, un Coronel de Artillería, un 
Subintendente y un Capitán de corbe-,

• ta, como Secretario.
Sección de Información. E-stará in

tegrada por, los eleúientps dél actual 
Negociado de Información, y tendrá a 
su cargo todo lo que no se ba átribüí-: 
do a la Sección do Éstiídios, incluép 
la publicación de la ‘̂ Revista geiíerál 
de Marina”.

El personal será : Un Gapiián de 
navio. Jefe; un Capitán áe fragata, DI-. 
rector de la Revista nómbráda, y tres 
Capitanes de corbeta. A uxiliares.

Base C ree rá . AI Estaido Mayor 
Central sólo’ p'Odrán enviarse asue
tos n informe o consulta por decre
to expreso del M inistro; evacuado 
dicho tráriiite  serán devueltos ios 
íespectivos expedientes a las Sec
ciones u organism os do donde p ro 
cedan, para  que sean som etidos' al 
Conocimiento y resolución del Mi- 
ris tro .

Informado un asunto por el E sta 
do Mayor Central, sólo podrá oírse 
en el M inisterio a la Ju n ta  Supe
rior de la Armada, cuando proceda 

"mayor ilustraoión'.
Los expedientes incoados po r in i- 

’ciativa del Listado’ Mayor Gontral se» 
ráii soiTietidos a la, reso lución  del 
Ministro por el C apitán 'de navio 
Jefe de la Sección de Inform ación; 
sslvo cuando se tra te  de expedien

t e s  e n  q u e  e l  J 6 í e  d e  E s t a d o  M a y o r  | 
j u z g u e  q u e  d e b a  l l e v a r lo s  ó l n iá sm ó  | 
ó; é ó .m is io n a r  p a r a  d i c h o  com iétid o :  
a l s e g u n d o  J e f e .

Junta Superior de la Armaua.

B a s e  p r im e r a .  S u b s i s t i r á  la  J u n 
t e  S u p e n o r  d e  l a  A r m a d a , c p h s t itu -^  
y é n d o la  : e l ;C ap ilán  g e n e r a l  d e  la  A r-. 
m a d a , P r e s i d é n t e ;  e l A lm ir a n t e  J e f e  
d e l  E s t a d o  M a y o r . C e n t r a l ,  V ic e p r e 
s i d e n t e ;  e l  V ic e a lm ir a n t e  sé g u n d o ;  
J e f e  d e l  E s t a d o  M a y o r  CJéntrar; l o s  
C o n t r a lm ir a n t e s  J e f e s  ide la.s S e c 
c i o n e s  d e l  P e r s o n á í  y Matébial, e l  
l ú t e n d e n t e  g e n e r a l  y  e l  A s e s o r  g é -  
n e r a l  d e l  M in is t e r io ,  V o c a le s ;  s ie n d o  
S e c r e t a r io  é l  C a p itá p  d e  ffáyío J e f e  
d e  t e  S e c p ió n  d e  I n fo r m ia ó ió n  d é l  
E é ta d o  l i á y o r  G e p te á i .

A s is t ir á ñ :  t a m b ié n  cpmo Vpp^^lé^ 
é S p é c ia íe s ,  c u a n d o  e l P r ^ i d e h t é  lo: 
j u z g u e  n e c e s a r i o ,  p p r  t i t e ía j^ é  d e  
A s u n t o s  d e  Jsu s i n g u l a r  é ó m p e t ^ i i -  
c ia ,  lo s  I n s p é c t ó r é s  g e n é r a le s  d é  l o é  
;d ü er p o s d o  ín g é i i i e r e s ,  A r t i l le r ía ,  In^ 
f a h i e r í a  d e  M á r ip a  y  S a n id a d  d é  t e  
A r m a d a ;  e l  D iir é c tó r  g é n e f a l  d e  T ía -  
v e g a c i ó n ,  e l D i r e c t o r  g e n e r a l  d é  P o s 
é a  o lo s  J e f e s  d e  la s  B ecc i.ó n és 'de 
i n g e n i e r o s ,  A f e l l e r í á  y S á n id a á .

B a s e  s e g u n d a .  L a  JüTiitá ,S ü p éri;d r  
d e  la  A r m a d a  s e r á  f íé 'c é s á r t e m é M  
o íd a  e p  l o s  é a é ó s  d e te r m in ia d o s  erl 
é l  C a p ítu lo :  xyiíl d e l  y l g é n t é  R e g l á -  
l ^ o u i o  d e l M in ls t é r ip ,  y ,  a d é m á é /  
l l f e p r é  q u e  l ó  j u z g u é  é t e v é h l é í i f e  
é í  k i n i s t r o .  , . '

Junta de Clasificación y Recompensas,

B g s .é  ú n ic a .  S e r á  P r e s i d e n t e  e l 
C á p i f e  g é n o r á i do te  f e n l i f e ;  V i -  
( f e r ^ i d e ú t e ,  é l  A ln d L á n ie  J e f e  d e l  
E s ta d o  k.ayoi:, f e ^ r a l ;  k o S a J o s : ’ e l  hq- 
g ú n d o  J e f e  d e l  p?cíjpi:0 E s t a d o  Bfayp.r, 
e l  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n  d e l  P é f s o f f a l  y  
d o s  O f ic ia le s  g e n e r a le s  d e l  G ü e r p o  á  
q iíe  p e r te n e z c a  te  p o r é o n a  a  q u ie n  
a fo c te  e l a su n to  d e  q u e  se  tr a te , y  S e 
c r e t a r io ,  s i i i  v o z  n i  v o t o ,  :el C a p i tá n  
d e  n a v io  J e f e  ‘d e  l a  .S e é c ió n  d e  I n -  
f o r m á c ió n  d e l  E s t a d o  M a y o r  C e n 
t r a l .

Jurisdicción de Marina en la Jiorta
Base prim era. La Ju risd icc ión  

de iríariña en la Corte se ejercerá  
por el A lm irante Jefe del E stado Ma
yor Central, quien Tendrá las a tr ib u - 
oioiies señaladas en la ley de O rga
nización y  A tribuciones de los T r i
bunales de M arina.

Base segunda. El cargo de Au- 
ddtor de diclia Jurisdicción lo des
em peñará el A uditor general, Ase
so r general del M inisterió de. M ari
na, auxiliándole en el despacho de los

asuntos los Je iés destinados en la 
Asesoría general y el Secretario de 
Ju s tic ia  de la  p ropia Jurisdicción.

Base te rcera . El cargo de i '̂'is- 
cal de la m ism a lo e je rcerá  un Te-. 
piénte auditor, de p rim era  clase do 
los déstinados en el M inisterio.

Base ;cúarta. E abrá dos Jueces 
instrac tq res perm anentes, uno Cu:-. 
p itáñ  de ■fragata de la escala de Ce-* 
f ra  y  otro. Com andante de In fan te - 
r ía  de M arina de la  escala activa, y 
dds Secretarios perm anentes, -uno 
Téniente de navio de la e-.scRla óm 
tférpa y .otro. Capitán de In ran ioría  
dé M arina de la escala de reserva 
auxiliar re tribu ida.

Secretaría particíilar y  política del Mi^ 
nistro.

Ba.so imi.ca. La Seoretaría par-^ 
tiCuía:r y política, dei .Ministro segui
rá  drganiz'ada comio, actualm ente, 
átrifeyéAdos.ele tam bién el cometí-» 
c|q dé p rep a ra r la  firm a y el despa
cho, .con á. M. y opñ el Consejo de 
M inistros y el de rem itir los docu
m entas ;qúé' pidan’ los Guerpos COI0-  
éa |tedorés.

f e iíd rá  .él personal que elija  el 
Ministró, déú tfó  de los créditos con-, 
eí®ados en pbesupúeísto.

fe tíc ú lo  2.® Los destinos que se 
lu fe te é R  Y pefundén en el M iniste- 
i® ’ i|é  M áríñá, éoníó consecuencia d'0 
íá  p résen te  reórganizaoión, se pon-. 
| i f e a f ^  conió baja  en las p lan ti-  
íítes de los Cuerpos respec^tiyos, y  
el -personal que los si.ive quedará  eií 
s ltúációñ  de d:ispdniblé, y, en su con- 
sécupiíciá,; sépá a,mof tizado con 
áfre'gíó :a fó qué  dispone el Real 

dééfé tq  de 1.® dé b o ^ b r e  de 1923.
'fetículo; 3 /  No se 'autorizafá la 

ágregaciófí de p e rs’ón'al ál Minista* 
tí:d, y  en él caso; de que necesidades 
f e  ééryi.oi.ó, jú.stificada,.s dcbinam en- 
té .con loé inform es oportunos, lii« 
.oleran précisa; la  agregación ex lra - 
o rd inaria  d.e a lgún  personal de lo.s 
Cuerpos paten tados, se pub licará  la  
Real orden ;que lo; dispionga con' suá 
fundamentos, eii ql Piário Oficial.

A rtículo 4.® Ló’S Jefes de Sec
ción podrán  disponer el cambio de 
personal de un Négo.ciado a o tro, 
s '̂^gún lo oxijáii las necesidades del 
Servicio.

Por igual motiyo podrá el Sub
secretario  asignar a una  Sece’ión 
personal do o tra.

A.rtículo 5.° En la tram itac ión  y 
resolución de lo.s asun tos atribu idos 
a la A dm inistración Central j  local 
de ia, Armada fi-umr>I!rén Qstricts-
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meiiLC los procoptos ciel Ileglam snto 
provisioaial do Procedim iento adm i- 
h islra tivo  p a ra  el M inisterio de Ma
rina, aprobado por Real decreto de 
25 ■do Abril do ISbO.

A.rLíCiiIo 6d Las presonte^s bases 
í b >  caráctíer ejeciitivae desdo el 
< •" ''n c . í se publiquen en la G^oeva 
L’ = n, ,

' m no so form ule, con arreglo 
a ' ' > un Itcglam,ento orgánico del 
M inisterio de M arina— lo cual se 
efochsFsrá a la jjrcvcdad posible—re 
girá el que está vigente en la ac
tualidad, en cuanto  no se oponga a 
lo m andado en ddcbas bases.

Dado en Palacio a seis do Junio 
do mil novooientos vcinticaiiíro .

ÁLFOASCl 

SI P¡ "■ 'U , [0 dol L'lroctorlo í'n iila r,
■ Mmunn r  au :o bu R i-ve a-a y  Orbaueja,

EXPOSICION ^

6 SA011: El Real efe ere i O' de id  de 
Febrero  ele i 9:24 dispone ea -su :a r t ícu 
lo i.o quoMas Escuelas • de Náutica y 
todo lo que a onseñansas de la Marina 
mei-canle so rellere quedará integrado 
en la Dirección general de Navegación 
y  Pesca Marítima, y corno quiera que 
■el actual estado • áe aquéllao es deñ- 
ciciitísimo en casi todos sus .aspectos, 
08 hace precisa una radical iransrom 
macióri en la crganicacióTi. do esas ,en> 
scnanzas, que, uniñcaíidola,s^ dejando 
Toducido el nú-mero tín los Centros en 
que aquéllas han  de darse a lo rea l
mente necesario, con lo que, al propio 
tiempo, estarán Mr atendidos los 
survicios en los c m p: )den y cuidando 
que Profesoiauo ivuna cuantas ga« 
r a i l as son necesarias, • so logro que el 
•personal quo curse sus estudies en 
dichos Cen-íros seigu de ellos con los 
■eoiiociinientos y prácticas necesarios 
para  quo adquieran la base y péricia 
IndispcnsablG para  el manejo do ios 
inioToscs que en ol porvenir  hnn de 
ceido conñados.

La Bircccióii gen oc al de  Ma vogadórt 
■y Pesca Marílirna, a cpirím se enco
mendó por ■ el anterior Real decreto 
Mi. a do la orjanfeacióii do los nuevos 
uorvicioa, después de un detenido e s 
tudio rcdach) un proyecto de ’f'onrga- 
•Mzación. de las Bscuslas do Náutica,
■A cual, sometido a la Rupericrídad, 
■paró a eua.mcn de la Jcmiu Superior 
■do la .Ar(Viada, la que íicordí) unáoi'oie- 
nicn.i.c, y do cm uorm idaá coa la Po
nencia. nombrada por la misma, refoía 
i m r  dclrmuimxdos arllculos do aquel 
proyecto, quedando redactadu en la si- 
■%manÍQ fonua, que, con la conformi- i

dad del Almiiaulo jefe .dol Estado Ma
yor, tengo la honra do someler a la. 
aprobación dio M. M., coiuo proyecto 
de Reai decreto que regirá con carác
ter provisiorich 

Madrid, 6 do Julio do Í924.,

SEAOR::
A L. R. P. do V, M„  ̂

M i g u e l  P iu m o  d b  I h v m A  y  O iinA N m A .

RS.A.L DEGllETO
A p "Of ueata del Jefe vlol . Gobierno, 

Picmi fenle-do-l Directorio INliiar, y de 
acuerdo con el mismo,

'Vengo 6ü-decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Quedíin suprimidas las 

actuales Escuelas de Náutica, debien
do continuar funcionando hasta su 
terminación los .Tribunales que so 
constituirán para examinar a los 
alumno-s doranto el mes do Junio.

Artículo ,2.° En las actuales Escue
las Náuticas term inará el presento 
curso oñcial el día 30 de Junio, en 
cuya fecha cesará en el percibo de sus 
haberes el personal de las mismas^ 
excepto aquel que poseyera su nom
bramiento en pro'pic-dad.

Las actuales Escuelas do Bermeo, 
Lequeitio, Plencia y Santurce, do fu n 
dación peTticuIar, y cualesniuera o (ras 
que puedan establecerse con igual ca
rácter, Se ajustarán a las disposiciones 
vigentes sobre enseñanza no o Acial, y 
los aliimnos que en ellas esí udian ha
brán de examinarse en la IMcuela ofi
cial de la Región respectiva,

Arntículo 3.  ̂ Una disposición espe
cial determ inará cómo han  de seguir 
sus estudios los alumnos dio la,s Escue
las Náuticas que no los coj>cIuyan en 
el mes de Junio, cuándo y  dónde han  
de examinarse los que resulten suŝ - 
pendidos Gil los exóim-enes de diieha 
meJ.

Artículo 4.0 En los úlíimo-s quince 
días de Junio los Direciorcs do las Es« 
cuelas suprimidas oalrcgaráa, bajo iiu 
veniario, toda ia docurYmnlación y el 
maleriai. del Estado que estuvieran a 
su cargo a la Comandancia de Marina 
de la provincia l espectiva^ la cual re- 
mi tirá a la mayor Itrevedad dicho ma«. 
teiial a la Escuela de iNáuíiea de Bil
bao, el prO'Cedoñle do las Escuelas do 
Náutica .del Noroeste y Norte; a la do 
Cádiz, el do las íxiclavadas en el Sur 
imsta el Cabo de Gala, como limito, 
y a la de Barcelona, el proeedente do 
las Escuelas situadas oatro dicho lí- 
.rndo y la frontera do Francia, com
prendiendo las Islas Balearos.

ArtícaLo 5.'' Bo crean cuatro Eseuo" 
las ofícialcs do Náutica: una on Bil
bao, una en Cádiz, una on Barcelona y 
otrí^ on Saína Cruz do Tenerife, las

cuales empezarán a fancionar oog 
arreglo ui las normas señaladas oia cstq’ 
Real deeroto desde 1.*" do Octubró dolj 
presente ano.

En di chas Escuelas, eme dependerá^ 
del Ministerio do Marma, se daxár( 
las ■Griseña.nza.s neco-sarias a los alums 
nos do Náutica y de Máquinas. Ignals 
iuente, y en lo.s tres moses anteriores 
a lOiS exáimoiies para pilotos y capitas 
nos, so enseñará lo conveniente para 
quienes, reuniendo las condiciones rcn 
queridas, aspiren a obtener alguno de 
dichos títulos o el di8 Maquinislas ñas 
vales.

Artículo 6.  ̂ Los candidatos alum^ 
nos do Náutica deberán solicitar ma-j 
tricuiarse antes del i 5 de Noviembre; 
da cada año, y acreditarán reunir las 
siguientes condiciones: no> tenor me- 
nos de catorce años el día 1.*" del cur-̂  
so próximo: poseer la debida aptitud 
física de haber aprobada en Institut(| 
general y técnico, además deí Ingres 
so, las asignatliras de .Gramática caSíj 
tellana, Geografía general y do Euro^ 
pa. Geografía especial de España  ̂
Hástoria de España.

Además necesitarán haber sidtí; 
aprobados en la segunda quincena íiel 
expresado Septiembre por la Juniaj' 
que nombre ol Director de la Escuelqi 
de un ligero examen de A^itmétlcaV 
causis tente en la práctica do tre  ̂
■ejercicios: uno con números enteros,, 
otro con niuneros quebrados y el úl-; 
timo haciendo aplicación ai sistemíi' 
métrico dee-toal. ;

Artículo 7.® Los cstuddos para lô  
alumnos de Náutica se agruparan eií 
tres cursos, los cuales comenzarán eQ
1.° éei Octubre y term inarán en 31 Js 
Mayo siguiente, comprendiencío íbé. 
si guien les m aterias:

Primer curso.

Aritmética (diaria) y Algebra (ah 
terna).

Geometría plana y deí espacio 
terna).

Der-cebo y Legislación maritmia' 
(diaria).

Dibujo lineal (alterna).
Inglés, prim er curso (alterna)e

Segundo carxo.

Trigonometría (alterna).
Geografía m arítim a y comorhiaí 

con elementos- do Meteorología y Ooeíi-- 
nografía (alterna).

Mecánica aplicada al buque (ab 
terna).

Física y Electricidad (diaria).
Inglés, segundo curso (alterna).
Dibujo de barcos (alterna).
Nomenclatura do nudos, cabos, 0  

cétera (alím naj
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al-
i-*:

Tercer curso.

C osm ografía y Navogación con do- 
rroía, Regiamenlo do lucos y anorria- 
jes y Código iiilernacicnal de señale¡s 
(diaria).

C o n o c im ie ii to  d e  l a s  n i a q u m a s  n í a s  
g eae ra liz -o d as  en lo s  b u q u s is  (alterna).

Estructura dei buque, 'estiva y m a
niobras con elementos do mecánico 
replicada al buque (alterna).

Inglés, tercer curso (alterna).
Artículo 8.'̂  Los candidatos a 

alumnos de máquinas aereditaraii re 
unir las mismas condiciones do edad 
y .aptitud física que I0 3 , aspiranie-s a 
alumnos de Náutica.

Eoberán también haber aproDaclo 
en Instituto general, y técnico, aaeinas 
d'd ingreso, la asignatura de oram a > 
tica; castellana.

Necesitarán haber sido aprobados 
en, la segunda quincena do Septiem
bre por la Jun ta  que designe el Di-  ̂
rector de la Escuela de un ligero exa
men da AuriImética, consistenie en, la 
práctica de tres ejercicios: uno con 
númeroo- en te res ,. otro con mimeros 
quebrados y el último haciciiao apa-; 
cación del sistema métrico decimai.,

Ai’tículo 9T Los estudios para los 
alumnos de máquinas se agruparán 
m  des cursois, los cuales comenzaran 
en 1.° de Octubre y term inaran en , 01 
d'0 Mayo siguiente, comprenüiénaose 
las, siguientco- m a te r ia s ¡

Primer curso» í'V.h?r'

Aritmética (diaria) y AMg'G'bra! (a!^ 
lerna).

Geometría (alterna).
¡ Nociones de Geografía (altcrna)l 
• Dibujo lineal (alterna).
1 Inglés, prim er curso (alterna)i 
i Trabajo de taller (diaria).

j Segundo citreo. '" ./ 'g

Píeica elemental, Mecánica, Elec
tricidad y Nociones de Química (dla-r 
Ha).

Máquinas de vapor, calderas m ari- 
íias, turbinas, máquinas-, de.' combus-* 
lián interna (diaria). 
i Dibujo de máquinas (alterna)'.
I Inglés, segundo curso valterna)v ' 
i Trabajo de taHer (diaria).
' Das prácticas de taller se harán  en 
lá misma Escuela, bajo la direcdión 
8el correspondiente Profesor.

Artículo 10. En el mes de J unió se 
Celebrarán en las Escuelas de Náutica 

exámenes ordinarios. Los alumnos 
aprobados do todas las asignaturas de 

curso podrán m atricularse a las del 
p%uiente, y los que fueren suspendi
dos en una o más asignaturas pedirán 
Eresentarso en los exáimeiies e,xtr^*«

ordinarios que se verificarán en ia se
gunda ciuiocena de Septiembre, bien 
entendido ciuo para pasar de un curso 
a otro, es preciso haber aprobado en 
30 de Septiembre todas las materias 
del curso anterior. Sólo, como única 
excepción, el alumno desaprobado en 
Dibujo podrá pasar al siguiente curso 
con la obligación de aprobarlo deniro 
del mismo.

Los Tribunales de exámenes para 
alumnos de Náutica y de Máquinas es
tarán formados por el Director o Bub-- 
director como Presidente, y como Yo- 
cales un Profesor de ia Escuela y el 
de la asignatura propia del. exa-meii, 
todos con voz y voto.

Artículo 11. El alumno que fuere 
aprobado em los tres cursos de; Náu
tica tendrá derecho a que se le- expida 
por el Secretario^ con el YE BE del 
Director do la Escuela, u n  certificado 
oficial de “Alumno de N áutica”.

Artículo 12. El alumno que fuere 
aprobado en los dos cursos de Máqui
nas' tendrá- derecho a que se le expida 
por el Secretario, con el YE B.'" del 
Director de la Escuela, un certificado 
oficial de “Alumno- de M áquinas”.

Artíeulo 13. L a- posesión do los 
certificados oficiales de alumno a© 
Náutica o de Máquinas es requisito in
dispensable para poder hacer las 
prácticas-necesarias y examinarse, des
pués para Piloto p segundo MaquiniSri, 
ta naval.

Artículo 14. La aprobación de las 
asignaturas determinadas en ia p re
sente disposición ha de hacerse forzo
samente en las Escuelas de Né^iiica 
que se crean, salvo la de aquellas que 
no se refieran directa o espeeialinente 
a los cometidos de Piloto o Maquinis-i 
ta naval.

Para estas m aterias serán válidos 
los estudios hechos y aprobados aca
démicamente con igual o mayor ex
tensión en los Institutos generales y 
técnicos y demás Centros docenins ofi
ciales, Academias Militares y Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen para 
Huérfanos de Generales, Jefes y Ofi
ciales de la Armada.

La Dirección general de rLavegacion 
y Pesca Marítima resolverá, previos 
los justificantes necesarios y los in
formes que estime precásos las pe ti
ciones de conmutación de estudios 
para las - enseñanzas en q̂ i£̂  pueda ha
cerse.

Artículo 15. La m atricula oficial 
para cada curso se hará  en los días 
comprendidos desde el 1.® al 30 de 
Septiembre,, y la petición do exáme
nes para convalidar estudios hechos 
por enseñanza líbre, se efectuará en 
aquellos días, y  además, del i.® al 20 
de Mayo.

Artículo 16. Al solicitar el e.sameii 
de ingreso abonarán ios peticionarios 
cinco.pesetas en papel de pagos al Es-; 
tado, ocho pesetas por dereciais de 
inscripción de m atrícula y cuatro pe
setas por los dê  examen por cada asig-.? 
natura. Los alumnos no oficiales abo-: 
narán, además, 2,50 pesetas en inetá-: 
lico por cada inscripción cío asigna-; 
tu ra  en concepto de derechos de for-* 
mación de expediente.

Para los alumnos de Máquin;.s los 
derechos de inscripción  de matrículág 
de examen y de formación de ev^pe-; 
dientes serán la mitad de ios estable-- 
cklos en los párrafos anteriores.

Todas las cantidades recaudadas eií 
concepto de; derechos por formación 
de:-exp.edientes' se aplicarán por -ia -Es-: 
cuela a. las- atenciones' propias, de ' los 
gastos de ella.

A rtículo 17. Los alum nos de 
N áutica . com certiñcado oñcu-l de 
ta les em barcarán  en el buque-esw 
cuela ele N áutica, cuando éste se or... 
ganice y funcione, para , hacer las] 
p rác ticas y estudios necesarios, reu'^ 
lizando uno de los dos v iajes com*.; 
piletoiS: n; A m érica que anualm ente  
ha:: d 0 ̂  ve rifi c a r : el; alu di do b u q ue.;

El orden de p referencia  respecto  
de los que hayan term inado sUvS es-* 
tudioS; en cada curso, cuando Ja ca^: 
pacidad del buque no p erm ita  alo-* 
ja r  a c im ntosraium nos lo solicitefi^- 
se rá  el s ig u ie n te :

a); Huérfano, de maiiino mer-, 
cante.

b ) | H uérfano , de , m arino do gue«  ̂
r ra .

c); M ejor conceptuación en los  ̂
exámenes/

Si p.Qî '. cu a lq u ie r c ircunstano ia  
atendible no pudieran  em barcar efi 
ep buque-escuela  todos los alamnoiiS 
que lo hub ieran  selicitadQ, el so-* 
b ran íe  tendrá siem pre especial pre« 
ferencia p a ra  em barcar con ante-o 
rioridad a  los alum nos que hayan: 
term inado  sus estudios en c-ursos: 
posteriores.

M ientras no esté organizado, ef 
buque-escuela, tas p rác ticas y es
tud ios a que se hace referem na erí 
el p á rra fo  prim ero de este artículoi 
se e fec tuarán  como en la actuali-* 
dad, salvo las modificaciones que S'8, 
acuerden.

A rtículo 18. El personal acadé
mico de la Escuela N áutica de B il
bao se com pondrá de: Un Profcsofi 
hiim erario  de A ritm ética, Algebra y 
Gontabilidacl; un ídem id. de Geo
m etría  y T rig o n o m etría ; un Idem 
id. de F ísica , E lectricidad, M ecáni
ca y Quím ica; un  ídem id. de Oea^
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grafía, M eteorología y  Oceaiiogra-- 
f ía ; un ídeni) id. de Gpsmogria'fía y 
jíavcgación, etc.; un ídem  id. de 
M áquinas y T áller, y un  ídem  id. 
de Deracho: y Le^gislapróS m áidtim a.

Un Profesor especial d'o Ing lés; 
cifro ídem de Díif.ujo'; dos ;A.uxilia- 
res p a r ?  las a s ig n a tu ras  pro fesip r 
na les; uno p ara  las a s igna tu ras de 
M atem áticas y otro  ídem' p a ra  las de 
UieiK-ias F ísicas y Quím icas y p a ra  
M áquinas.

El personal acadómicp de la E s 
cuela de Náutica dje Cádiz constará 
de siete Profesores numetainb.s y 
dos espeeiales, como el de la Es
cuela de N áutica de Bilbao, y  cpií

m ism o desempeño dé as^igñaturas^ 
y  sólo de un A uxiliar p a rá  las a sig - 
u a tu ra s  profesionales, y  ó ttd  paFá 
las dem ás.

El personal académ ico do la  E s
cuela de N áutica do Bárcelóñá' es
ta rá  form ado por siete .Profesorés 
num erario s y dos especiales, é liéa t- 
gados de las m ism as asignatu ras 
que en las otras dos Escuelas. ¡Y; de 
un  A uxiliar p a ra  las asignatu ras 
profesionales, otro para  las; M aiemá.. 
ticas y otro p a ra  las de F ísica , Quí
mica y M áquinas.

B1 personal académ ico de la E s- 
;cuela de N áutica de Saaita Cpuz do 
T enerife es ta rá  constitu ido p o r u n  
P ro fesor num erario  paía ' las a s ig 
natu ras  dB M atem áticas; .una íd'ém' 
í^em para las de Geografía, Moteoj^- 
logia, O ceanografía, .Gp'smdgraí^^^^  ̂ y  
Navegación, etc., y un. ídem .id pai
ra  la de Derecho y Begtela.cióii. .Ün 
P ro feso r especial de Inglés, otro 
ídem id. de D ibujo y un A uxiliar p a 
ra  las asignatu ras profésipnales.

El personal adm ini.strativo se com 
pondrá de un A uxiliar de S ecreta
r ía  y un Escribiente p ara  las E scue
las de N áutica de Bilbao, Cádiz y 
B arcelona, y de un A uxiliar de Se- 
c ie ta ría  p ara  la de .Santa Cruz de 
Tenerife, y p ertenecerá  todo él al 
Cuerpo de A uxiliares de Oñoinas de 
.Marina.
^ E 1  personal subalterno  se com 
pondrá: En Bilbao, de un G ontra- 
m aostrc de la Arm ada, Conserje do 
la Escuela, y de cuatro  Ordenanzas 
(uno p a ra  el ta lle r) ; en Cádiz y en 
Barcelona, de un ídem  id. y tres 
ídem (ídem ), y en Tenerife, un ídem 
id. y dos ídem (ídem ).

A rtículo 19. Una disposición es
pecial confendrá las reglas según 
l^ s  cuales serán  nom brados en p ro 
piedad los actuales P rofesores y  
Auxiliares in terinos de las Escuelas

de. Náuti.ca que io sean sin no ta  
désfayo.rpbI,e alguna duran te  cierto  
periodo do tiempo, obteniendo el 
np.mbra.mtéiito ;éh aquel concepto ,' 
| in  o tro  yoqui.sito o con el de babeb 
dém’Qótrado s.uüciénbi.a pn exam en 
jgrestádp: ante pl T rib u n a l que se 
designe en la  asignat'^ ia  o grupo de 
asig n a tu ras  que líayan explicado 
opn el expresado carácter de iiité- 
rifiós.

Los demA.s P rofesores y A uxilia
res ^eráil declarados cesantes, y las 
plazas qué vaquen  se  an u n c ia rán  a 
;oppsición con ar.reglo a las norm as 
;que se establezcan, adem ás de las 
puntuaiizaidas en este Decreto.

E l personal académico.' de las E s- 
cpélas de N áutica se denom inará 
Pró'f e s of e g nu.mer ari os, Profesores 
eépboialés y A uxiliares, y disfiuita- 
rán  los siguientes haberes.

Profesores numerarios.

H asta diez años de Profesorado, 
5,0_O.Í> ppsétás ¡anuales.

De diez años y un día a quince 
años de ídem, 6.500 ídem id.

De quiñce años y un  día a vein
te ídem, 8.0Ó0 ídem id.

De veinte años y un  día a v e in ti
cinco ídem, 9.500 ídem id.

De veinticinco años y un día a 
tTpinta ídem, 11.000 ídem id.

.Más de tre in ta  áños de P ro feso 
rado, 12.000 ídem id.

Profesores esijeciales.

H asta dppe, años de P rofesorado, 
.4.0 Ób pesé tas anuales.

Más de doce .aíños de ídem, 5.000 
Ídem id. ;  ̂ .

Auxiliares. .

H asta  , diez a.ños de Profesorado,
3.ÓOO. pesetas anuales.

De diez años y un  día a quince 
años, 4 .OO0 ídem id.

Más de quince años, 4.500 ídem 
ídem,

Los P rofesores especiailes e s ta 
rá n  encargados de las clases de In-  ̂
glés y Dibujo.

A rtículo 20. En el caso de qué 
hub iera  necesidad do proveer con 
ca rác te r interi.no los carg’os de Pro^ 
fesor numerando o especial, so asig
nen a C atedráticos o P rofesores de 
In stitu to s generales y téonico.s o do 
otros Centros de enseña.nza p a 
quienes perciban  ya sueldo; o hab er 
pasivo alguno, los agr.aiciados d i‘s-. 
frubarán  so lam ente 2.000. pese tas 
en concepto de gratifíoació.h.

A rtículo 2 i. P a ra  e fec tu a r las
oposiciones a  pía zea 
num erarios o csp'--‘

de P rofesores 
:les y Auxilia-»

res, §0 req u e rirá  ,s_er jQapi.tán do la 
M ariiia m arcante u  O lc ía l de la 
Armajdá,

Talmbién serán  admitido.s ,a la 
;oppsició.n:

Haría Mecáulcai: Pri;iperjo.s ma;-i 
qu in istas navales y de la Armada,. 
Ingenieros y Perito.s mecánicos.

P a ra  M.a)temáticas: Doctores q 
L icenciados en Giehci'as exactas é 
Ingenieros.

P a ra  F ísica y Quími.ca: D.octpre^ 
ío Licenciaidos eii tíieñc)ias ;físícia  ̂
quím icas. Ingenieros y Perito.s .ele¿ 
trié is tas .

P a ra  G eografía : D o c to re s . o Li-; 
cenciados en F ilosofía y. L'etra.s 0; 
en la Sección de Historia) y Profe
sores m ercantiles.

P a ra  D erecho y Legislación; 
Doctores o L icenciados en Dere
cho.

Lo.s P rofesores de Inglé.s y dé 
Dibujo no n ecesita rán  hailarsé en' 
posésión de n ingún  iítú lo  ác'adé-" 
mico.

E n igualdad de conceptu^qióni 
serán  preferidos los. G ápitanes de lá; 
M arina m ercan te  u Oflciales de. lá 
Arm ada.

Pa|Tia las plazas dJe Profesores; 
auxiliares se adm itirán  también' á 
los expresados titu rá réé , según ef 
grupo de enseñanzas á  que corres-» 
ponda lá  va;cante.

A rtículo  22. Las plaza.s de Pro;- 
fésores num erario s o. e.spebialeá 
que resu lten  vacantes, .seráii' saca;- 
;d,ás a opo.sici.ón, éstaíbleoiéndQSé 
do;s turno.s: uño, de ;0'i)6 .síción’ librá 
p a ra  todos los que r.éuñ'áíi; las coiP 
dícip.nes regla.mientaria;s, y otro, deí 
oposición restringida'), p a ra  log Au
xiliares que, sin  m ala  nota, hayari 
explicado, d u ran te  dos áfí'o.s, .como' 
míni.rho, el grupo de ásigháturas á 
que corresponda la  vaogute.

A pesar de lo disípuesto' anterior
m ente, no se anunciarán; oposioio- 
ii’és p o r tu rn o  restring ido  hasta que' 
transcurran , cuatro  'añoe desdé la 
prom ulgación  de ;ésté Décréto.

Artículo, 2,3. Las. opo|icioñ.es sé 
eféc tu a rán  an te  un' Tribúhal qué 
se fo rm ará  éh  É>ádrid, 
po r u n  C apitáñ  dé N a v i o »  siéhdo, 
Vocales los D irectorés de lAs Es- 
cuelas de Bilbao, Q ^ z  y BarcelO’' 
na, o un  Pr.ofé.sor de -c.a'ía una di 
ellas y u n  C apitán  de la  iHarina 
lAéroante ó p rim er Maquinista 
val, según  sé tra te  ágC'asignatuia^ 
de N áutica .0 de Éá.qúino-S’.

La plaztai do P r Q .fe á .Q .r , numeiaiio 
de Deréolío y  Legislación, cu.andé
no pueda desémpéñaida' ajgún’ JoP
n  Ofíolal dei Cuerpo jurídico de  ̂
A rm ada que. sin desatender los de
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Jperes propios de su oargo, e jerza 
diolio cDmetido, será  p rov is ta  en .la 
forma ;gue %é ápuerde.- 
. Artícuílb 2,4. Las ppasieiones p.ára 

se eelebrarán en Já Escuela 
’¿o Nátiíica donde exista lá vacaiite, 
anto lili Tribunal formádo por el DL 
rector de la misma, un representantie 
'del Direotor general de Navegacibri S 
el Profesor de las a^;ignátura:s objeto 
’del examen.

Artículo 2',5. Todo lo relativo, a fe- 
;dia de las conyocatoria's, ceílebracion 
de las bpo.sieiones y regimien de láe 
;m¡ismas, será objeto de imá’ dispbl&í- 
ción especial.

Artículo 26. Los cargo.s do .Direc
tor y Subdirector se cdxiferi.rán' clie 
Leal orden por este .Ministerio, reca- 
yendo el nórnbrámientd en uno de los 
Profesores num erarios do la E.scuela, 
y 'el Secretario _se nom brará también 
de Real orden, á propuesta del Direc
tor de la Escuela.

Artículo 27. Los .DírccLores de las 
Escuelas rem itirán m'ensüálmente al 
Director general de Navegación un 
informe expresivo de la competencia 
y celo desiilegado por cada Profesor 
y Auxiliar en la labor doc'ente de los 
mismos, de ios permisos que cada uno 
liaya disfrutado y de cuantos particu
lares sirvan para que dicho Director 
general conozca el funcionamiento de 
cada Centro de enseñanza.

Artículo 28. Los Auxiliares susti-- 
íuirán al Profesor numerarid; respec
tivo, cuando el miismo no pudiera 
asistir a la cla.se.

También las darán cuando el núme
ro de alumnos exija, a juicio del Di
rector, la prestación dé dicho ser- 
yicio.

Artículo 29. El Director de bada 
Escuela podrá conceder por niótivbs 
muy justificados licencia no superior 
a quince días al personal que de é\ 
dependa, dando cuental al Director ge
neral del día en qile comienza a dis- 
írutarla el interesado.

Artículo 30. Una disposición espe
cial regulará todo lo cóiícerniente á 
situación de excedencia, licencia y 
pemutas, traslados, vácaciones y de
más particulares relativos al régimen 
del Profesorado.

Artículo 31. Los Directores de las 
íiscuela^ Oficiales de Náuticá no pb- 
dí̂ án ausentarse, sin autorización su
perior, de las localidades donde ejer- 

su cargo, y serán responsables del 
^een funcionamiento de las Escuelas 
qae dirijan; cuidarári de que, tanto el 
personal académico como el adminis
trativo y subalterno^ cumplan exacta- 

sus deberes; corregirán las fai- 
’ leves de sus subordinados, impo

niéndoles el c'pri:ectÍYo de amóhésíá- 
cló.h. .

p a ra n  cuenta al Direeípr gene.ral de 
N.ayegacipn de las faltaá graVés 'có'me- 
tidais por el personal de qpíe sé tratá, 
para qué, c'oh presencia del expedien:- 
tü, que deberá forniaitsé d.áTido aü- 
diencia al residenciado, c.ón'o,zc'á 'y. sam 
clone lái falta confétidá límá áuritá 

formada por el Director general, el 
Jefe de la Seécióii de Pérsonal de Es
cuelas di0 Náuticá y él Áse.sbr dé' í.á 
pireccidn general, 

p ich a  Junta co.rregirá ía faitá cp-: 
metida, i.mponiend.Q Si 'áuior la ,S.ús- 
pensión del ejercicio de 'sus fuñcionés 
desde un mies hasta' un año, 

iCuando la Junta éntiéndá que al 
interesadlo debe separárselé definí ti-: 
vamente del cargo, lo declará ásí y  
rem itirá el expedíénté al Ministró Sé 
Marina, p'afá la resolución que co
rresponda.

En ausencia del Director ásuna'irá 
sus funciones el Subdirector, 'quierí 
percibirá la gratificación cóiTéspoií- 
dienté a dicho cargo.

Artículo 32.- Los pirectore.s de las 
Eséueilás Náuticas percibirán, en con- 
cepto de gratificaciórí, i ; 5.00 pesetas 
anuales, y  los. Secretarios i . GdO pesé- 
tas, también anuales,

LArtículó 33. En él más breye pla
zo posible sé publicarán los; progfá- 
mías de las m aterias <pie han' d© én- 
séñarse en las Escuelas dé Náutícá, 
determ!ihándos0 lá éx;tensi;ón dé^'^qué-- 
lias, c;ón él objetó do uniformarj dí> 
cihas énéejñanzas, puntuali'^án|dió con 
los conocimaéntos necesá;riog pará  ób^ 
tener el oé.rtificado dé alumno, de 
Náutica ó de Máquinas, rigiendo pro- 
yisionalménté, en lo que Sea ápíicS- 
blé, el cuestion;ário aprobado pór Real 
orden de 12 dé Juntó dé i91ñ (GaCkt^a 
dél 16).

Los libros de texto, que serári Co
munes ,a todás las Escuelais, ;se' é íé |i-  
rán  por luiedio de concurso, on ;el qMe 
se ;séñalará él precio de lo.s ;mismb|. 

Artículo 34. El p irec to r géñeral 
de Navégacióñ y  P-éscá M arítimá pó-: 
drá, por sí o por délegación, IñsjTécA 
cióiíar. las cltadaá Escuelás cuandó lo 
consideré bonyéniente. v '

Artículo 3‘5. Quedáh dérogádaS 
cuantas dispésicioneís sé opongan; á; |á  
presente reiatiyás á  lá^ Éscuelás ííé 
Náutica.

DISPOSICIÓN ADiGIONÁi; :

Subsistirá la facultad otorgadá Sd 
Colegio dé Nuestra Señora dél Car-: 
men de Madrid para  los huérfanos 
de los Oenerales, Jefes y Oficiale;s' ,de 
la Armada por Real decreto üc 23 de 
Abril de 1920 (G a c et a  del 27) de dar 
con carácter oficial las enseñanzas

fuiidamentales de Náutica, expidién- 
dóse, por tanto, ppr la Jefatura da 
Eétüdios dé, 'dicho Colegio, prev];|- 
aprobación de las asignaturas corres-: 
pondientos, dé certificados de “Alum
no de Náuticá” y -“Alumno de Má*̂ . 
quinas”.

El apuntado beneficio s-o "exleiiaerd 
a los huérfanos de los Capitanes, P i
lotos y Maquinistas de la Marina nmr- 
cante, quienes pcdj?án cursar, pof 
tanto, en el referido Colegio los cs-̂  
tudios de Náutica y  obtener, una vez 
aprobadas laé xébpectivas aislgnaliv 
ras, los certificados de “Alumno de 
Náxdica” “Alumno de Máquinas”,

La celebración de lois respectivos 
exámenes no se efectuarán sin iiiier- 
yención del personal extraño a dicho 
.Golegio, el cual dependerá únicamen
te de la Dirección general de Nave-< 
gaclón y Pesca Marítima en lo rela
tivo a enseñanzas de ÍNáulicas.

DiSPOSIGIONrS TRANSITORIAS

I J  Mientríd? no se conozca el gas
to preciso á que 'ascienda el abono da 
los haberes del personal y eniret^M-»: 
miento del m aterial de cada Escuela 
d© Náuticá, la cantidad total de pe
setas fi.lñ.-pÓO consignadas en los prc- 
supuestós generales del Estado para 
dichas enseñanzas, se dividirá en dos 
partidas: una de 390.000 pesetas para 
atenciones del personal, y la otra d8 
225.00Ú pesetas para adquisición y 
entretenimiento del m aterial, que se-< 
rán  libradlas en paifida,s; mensualei 
;ai Habilitado de la Direoción general 
dé Nayegáci.ón y Pesca Marítima para 
qué una Junta, compuesta del Dlrec^. 
tó r general, el Jefe d© la Sección do 
Navegación, el del Negociado de Es^ 
cueiás; Náuticas y el Comisario Inter-: 
.yéntor, acuerdé la distribución qu^ 
proceda éfectuar por los dos concep-í 
toé de personal y material, incluyen-^ 
do‘ én esto último los gastos relativo^ 
a la conservación de les edificios.

Dicho Habilitado librará a cada Es^ 
cuela la eantidad asignada, la cusá, 
;se ádm inistrará por una Junta  eco-: 
nómica, formada por ;el pideiotor, Sul^ 
director y Se<iretario de cada Escue-: 
la, siendo responsable do la aplica'^ 
eión que dé a la cantidad adminls-: 
irada.

2 .* Los pirectores de las Escuelas 
de Náutica enviarán al Director ge :̂ 
neral de Navégación y Pesca, en ios 
quinéel prim eros días do cada mes, 
duplicado balance del movimiento de 
fondos habido en el mes anterior.

Dicho balance será examinado por 
la Jun ta  ciiaita en el prim er párrafo 
do la disposición anterior. la cual 
aprobnrá la inversión de í"ní/-c. : a-
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Jizacla o form ulará los reparos que 
'eorrespcuda, devolviendo, tanto cii 
[uno como en otro caso, uno de los 
:'ldos ejemplares del balance remiUdo.

Dado en Palacio a seis de Jumo de 
novecientos ^yeinticuatrü.

-ALFONSO.

1' mi FiVBlCviite  ̂del Dircctei-io 'Militar,
PiuMO -DB ■ PtlYE'EA T .0r1SANBJ.4<

t e REALES DECRETOS
' lÁccecliendo a lo solicitado por don 
.Ouilleimio Carvajal y Jiménez de Mo- 
iína, Marcjués de yaldefuentos; te- 
iiiendo en cuenta lo dispuesto en los 

' Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
^  8 de Julio de 1922; de acuerdo con 

' [él diclvámen de la Diputación die la  
' [Orandoza de España, con el dé la Scc- 
[ felón y Bubsecretaría del Ministerio de 
' [G-racia y Justicia y el do la Comisión 

perm anente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gtobiemo, Pre
sidente del Directorio Militar,

¡Vengo en reliabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor dercciio, el T í- 
fu io  de Marqués del Moncayo a favor 
‘«de D. Agustín Carvajal y Carvajal 
para  sí, sus hijos y sucesores legí- 
llnrog.

Dado en Palacio a cinco'do Junio de 
mil novecientos veinticuatro.

AIEONSQ
DI •ProEkU-B.ts ■ ■ Directorio- Militar,

IfiGuim PiiiMo im  E iv k b a  y  OuBurnsA,

E n atención á las circunstancias 
le concurren en D. José Aragonés 
lampín, Teniente fiscal electo, de la 

Audiencia territo rial de Palma; a pro
puesta del Jefe vi el Gobierno, Presi-: 

ite  del Directorio Militar; dé con-: 
-tormidad con la formulada por Ja Ju n - 

de Asuntos Judiciales de Marrue« 
38 y a tenor de lo dispuesto en el 

Jeal decreto d'e 14 de Diciembre de 
1914 y en el articulo 32 del Regla-; 
[mentó dol Protectorado de España en[ 
/^larruecos de 24 de Enero de 1916, 

Vengo cii nombrarle, en comisión, 
li|u'ez de prim era instancia de Larache, 

Dado en Palacio a seis de Junio dé 
06 niil novecientos veinticuatro.

M A  . . ' o A L F O N S a  '

/ , 'm  Frcssltots [del Dlréctórí© HíUtsf, 
PílOüEL Primo d:s Rívkka y OkbaRbJíí.

.. Vengo en nombrar Gobernador m i- 
íita r de Gran Canaria al^Gsnéral de 

.división D. José Gabrineiy Lavarro.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
■ga Presidesit© del Directorio Militar,

Vímm im R ív e e a  y  O kbanbja.

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Infantería de Mallorca ai 
General de brigada D. Jerónimo Palou 
de Gomasema y Moragas, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la novena división.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
de m il  novecientos Yeinticaatro.

: ALFONSO
■■Mí FreslaoeiM Ycl Directorio MilUar,

Miuusl F rigio  b i  R iv e e a  y  Oh b a n i ;̂íD

Vengo en nombrar Genefvil de la se
gunda brigada de Infantería de la no
vena división nal '.General de brigada 
D.-Marcos Rodríguez Calvo, actual se- 
' gundo Jefe del Gobierno mili lar de 
Gádizi

Dado en Palacio va seis de Junio  do
■ de miil novecientos ■veinticuatro.

ALFONSO
DI UiVñláeDto vel D Izoctorio M líítíin

■ Mptos'd Primo''db TiwmA y OnevuEJá-

Vengo en nombrar General de la 
primera, brigada de Infantería de la 
duodécimtaMivirSión al General de bj;i- 
gada D. Juan .Vaxcras Goll.

Dado en Palacio a seis de Junio, de 
do mil novecieníos veinticuatro.

ALFONSO
L l m^esMcMc d irectorio  ' Militar,

MiQTjfíii P rimo DE R iver a  y  O íibaneja .

V istas las propuestas coTrespoñ- 
dientes al p rim er trim estre  del año 
ac tual, form uladas por las Comisio-. 
[nos provinciales de libertad  condi
cional e in fo rm adas por la Comi
sión asesora dej M inisterio de G ra
cia y [Justicia a favor de los. 27 re 
clusos sentenciados, po r ios T rib u n a- 
les^del fuero  de G uerra, que; se h a 
llan  éñ ̂ los E stab lecim ientos com u
nes en el cuarto  período penitencia
rio y llevan  extinguidás las tres 
cu artas  partes  de su pondena:

Visto lo dispuesto  en el artículo[
4.® de la ley de 28 de D iciem bre 
de 1916 y Real orden d e il2  , de Ene
ro de 1917; aipriopuesta.del Jefe  del 
Gobierno, ' Pre-sidente * dej D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo  1.̂  ̂ Se concede la  libem 

tad condicional a los penados que a 
continuación so re lac io rian :

Prisión cen tra l de Gnincliilla, Jé- 
sus Medina Ay ata.

P risión  provincial de Cacjiz, An
gel S and io  Gbllado.

Prisión  cen tral do Puerto  de San
ta  M aría: Sebastián  Auge P ard lá - 
da, Tom ás Díaz Guisado, Gabriel 
Fernández Bobadilla, Raimundo JL 
ménez Román, V alentín Martínez 
Meléndez, Lorenzo Pascual Grogori 
y Manuel Esteban Rojo Raboso.

Prisión cen tral de G ranada: Mar- 
tín  Genes Estrany y A lonso García 
M oreira. ' '

P risión provincial de Jaén : Pedro 
Qiiesada Navarroto.

E scuela Industria l de Jóvenes, de 
Alcalá de H enares: Emilio Bailes- 
ter Bcgura y A.ntonio Vizoso Bario.

Colonia P en itenciaria  fjel Dueso:’ 
Ferm ín Foriiáiidcz González, .Manuel 
Navarro Sáñclicz y Ataúlfo Peres 
González.

Roform;:;lorio do Adultos de Gre
ña: Ju a n  Costa Juen, .Juan Gaspar 
Rodríguez, Em ilio López «Almos, Fe- 
cundino P iorno ' Alonso, Jcróni-mo’ 
Jesús Sánchez Gayán, Francisco 
Santos Cácorcs y R am ón Valero Mam
COS.

P risión  celular do 'V alen c ía : Fer
nando G arcía Fernández -y José 
Gean y G arcía do la ■•.Vega.

P risión  cen tral de San • Miguel de 
los .Reyes, Pedro Banz Air r ib a'S.

A rtículo 2.° De conform idad con 
lo establecido en el artícu lo  .29 del 
Reglam ento de 28 do Octubre de 
1914 y en el 2.® del Real decreto de 
8 de F eb re r0  ̂ de 1915, la 1 ibert.ad 
condicional que se concedo por el 
presente Decreto lia ele entonderse 
solam ente aplicable a la pena 'prin
cipal que ac tualm ente  extingue ca
da recluso y no a cualquiera o ira 
pena o responsabilidad a que se ha
lle sentenciado y "'que posteriorm cn- 
le ideba'óüm.plir, anTi.que lo baya si
do im puesta por la m ism a sentén- 
pia. . y ■ .

Dado on Palacio a sois de J ’ánio 
de mil novecientos veinticuatro.

b  A1.F0WSO

- El l'reHcersto de'i Dífectodo MiiRsn 
Mígubl FñiMO Ve "Ríveea y  Orbaniíh:

V ista Ha - propuesta, de libertad 
condicional [formulada por -ci 
m andan te  .general do- Ge.Rta ^  
del -moro corrigendo cu la- for!a-r-
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.¿G El Hacliü,. de Ceuta, Dris Beii 
Mohamed M.arróxi, que ha cum.plido 
las tres cuartas partes de su cou-«

Con arreglo a lo que cletenuina ei 
Jcaso quinto dcl artículo 52 de la vi- 
%ento iey do Ádmini-straciéii. y Con
tabilidad do ia Hacienda pública: a 
jpropuesia del Jefe del Gobierno, Fre- 
■jsidcnte del Directorio Militar, y do 
lacuerdo con ésto,
; iVeago en autorizar al Ministerio de 
ja Guerra para celebrar en la plaza 
■Se Gijón concurso de acriendo d'c un 
jlocal con destino a Comisaría do Gue
rra de dicha plaza.
g Dado en Palacio a seis de Junio cíe 
hiil novecientos veinticuatro.

;  ̂ ALFONSO.
d  H  Vi'QTiiiibZitSf fífci D irec to rio  M ilita r,
I íiguel P rim o  d e  R iv e e a  y  O r b a k e ja .

Con arreglo a lo que determina el 
í̂ agQ> quinto del artículo 52 dé la y i- 
í^ente ley de Administración y .Goüd̂  
^labilidad de ha Hacienda pública; a- 
f|)ropuesta. del Jefe del Gobierno, Pre~ 
l^idente del Directorio Militar, y de 
’fecuerdo con éste,

Vengo en aiitorizM al. Ministerio de 
,1a Guerra para celebrai^ en la plaza 

León concurso de arriendo de un. 
o edificio con deg^úno a alo ja- 

i|mento- de la' prim era Compañía De-: 
cpósito del prim er Loginiiento de Fe-' 
irocarFiies. ■ ; \

Dado en Palacio a seis d-e Ju.nio de 
idil novecientos voiiiticuatro.

' ALFONSO,,
óél- Directorio MUitar, 

WOVLL P u ; mo DI' iUVEIíA V ÜRBANEIA*

lyisto. lo dispuesto en el artículo  
1.0 de la ley do 28 de D iciem bre 
'de 1916, dictada para  la apile ación 
hn cd fuero de G uerra de la de 23 

Julio de 19í 4; de acuerdo coa M 
informado por el Consejo Supremo. 
,(ie Gue.rra y .Marina; ,a p ropuesta  del 
jjefe del Gobierno, P residente del 
bircctorio. Militar, y de acuerdo con 
'éste,

Vengo en concederla  liberten': "'on»,. 
dicional al expresado m oro co rri
gendo, Dris Ben Moliamed Marro,xL 

Dado cu Palacio, a seis de Junio- 
fe  mil novecientos veinticuatro..

 ̂ .ALFONBa
 ̂ El PresldM itc ñel D R scto rio  r ii lU a f , 
|\fíGUEL PlMMO DE B.1VJJ.RA Y OUBANiLlA.

Gon arreglo a lo que Ge.ceííiina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Cerm 
tabilidad do la Hacienda pública, a 
jjropuesta del Jefe del Gobierno, Pre- 
sidérito del Directorio Militar, y de 
acuerdo ccn éste,.

Vengo en autor i ot’ el Ministerio do 
la Guerra para en la plaza
■de Poritevedra co ic^Co > de arTiendo 
de un local con destino a Gomandan
cla m ilitar y Jefatura AdminisIrali- 
va de dicha plaza..

Dado en Palacio a  seis do Junio do 
mil ncvecienlos veinticuatro.

ALFONS0
Ei Fi:csilCei;{.6' del I>ir.O€.to-i’io imUiíisv 

MxOUSL PrUMO DE lilVEEA Y, Or BANIÍIJA*

•Con arreglo a io que determina el 
caso quinto del, artículo' 52 de la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad do la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Direcíorto Militar, y do 
acuerdo con éste,

Vengo- en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para oelobrar en la pla
za d'D Pontevedra concurso de arrisri- 
do de un local con destino a oncinas 
y otros dependencias del 15.« Regi
miento do A rtillería ligera.

Dado en Palacio a seis de Jiuiio de 
mil iioveciGnlos veinticuatro.

ALFONBQ
IreUCan-;? DRycforlo MiRinr,

MmvMj Primo m  B.rvsiu r  OaBAuiJA.

Gon arreglo a lo que determina el 
caso quinto dol apiículo 52 do la vi-: 
gente ley do Administración y Con-= 
tabilidad de la Hacienda- pública, a 
propuesta del Jefe dei Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en autorisar al Minis.LCria 
de la Guerra para celebrar en la pla
za da Santiago de CompostHu concur- 
so de arriendo de un local con desti
no. a oficinas y almacenes de Inten
dencia do dicha plaza.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mijl novecientos yeinlicuatro.

ALFONSO
El Frcsiaente del Directorio Militar, 

Miau EL FíUMO d e  BíVSEA y  OUBANEJAt

Con arreglo a lo que determina el 
caso quintó del articuló 52 do la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Kaclenda pública, a 
propuesta dcd Jefe del Dopionio, Pre-

I 2 I I

, sidente del Dirociorio Militar, y de 
acuerdo con éste,..

Vengo en. a.u lo rizar al Mini.sí crio- 
de la Guo:r]‘a para celebrar en la pla
za do Tüy concurso de arriendo do na 
local con destino a depósito {¡e In 
tendencia de dicha plaza.

Dado en Palaci.o a sois de Junio Vio 
mil novecientos vcintiouaLro,

ALFONSO
fSI innold&fí.te íU] U 'ree io rlo  MllUfir,

M ig u e l  P iü m o  b e  R i y i u u  y  O u l a l e j a .

Vengo en liomí.uar Auditor  do la 
Jurisdicción- de M,arína en la Corto 
al A ud ito r  general de la A rm ada , 
A seso r  g ene ra l  dcl M-iixisterio de 
.Marina, D. F ernando  González y Ma^ 
ro to .

D ado cii. P a lac io  a seis de Jim ia 
do mil noYOCLcntos vcirdicua.Lo.

ALFONSO
MJ ICr--UC:7íh- Cd \¡e ir.tc í LU].ít;-iis

Miguel Primo de RiVF.ru y Glbaluja.

Vengo e.[> nom brar Jefe de- la Sec
ción de Personal del Ministorio ele 
M arina al Contralm irante ele la Ar
mada D. Jo.eé González y Billón.

Dado en .Palacio a seis de Jii-nio 
de mil novecientos' vei nticiiatro.

r : em ú
Ei Presádenio Col UlrGct-'/fio MilOar,

Miguel Primo de ILvitra t  OnniuEja..

Vengo en áisponer que el General, 
de brigada del Cuerpo de ingenie
ros de la A rm aua D. José  Galvacbc 
y Robles cese en el .cargo cíe 'Direo-- 
to r  del Centro de Estudios y pro-  ̂
ye.ptos de buques y quede en sitúa- 
■ ción de- dispo nibitirlad.

Dado en Palacio a seis de Junio 
de mil no védenlos veinUcuairo.

ALl MNkK)
El ProsICente ílcl Dircclorio MLñtar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n iiYA.-.,

Vengo en disponer que el Inlen’-  
dente general D. Nicolá.s- F ra n c o , f ' 
Salgado A raujo cese en el cargo 
Inspecto r -dcl .Cuerpo a.dministFaii- 
vo de la A rm ada y quedo en s itu a 
ción de disponibilidad.

Dado en Palacio a sois oe 
do mil novecionios ve.iuiieuairo.

J.L .F 'D -iSO  

El Freí̂ lüi'̂ ata dsl Itira.aíodo
Miguel Primo de Riviila y OnFc-dRUA.
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Veiiigo en disponer :que el Tnspec- 
to r  del Cuerpo de Sanidad de la :At -  
m ada D. Ildefonso. Salfz y .Dome- 
iiech cese en el cargo de Jefe del 
Centro ele E stad ísticas saniíaria .s de 
la Armada y quede de 'eventualidá-. 
des del servicio en e s ta ’ .Corte.

Dado en Palacio a seis, d.e 'JuniQ 
de mil noyecieiitos veinticuatro.

^L'FGNSO 

El rre-sirtento óel Directorio Militar,
.Miguel P iumo ds Rivera y P rbanejá.

IlEÁLES ORDENES " 
limo. S r.: ,Varias Asociaciones dé 

.Vecinos han promovido insíamcias .so- 
licitando facilidades para acogerse a 
los lieiieficios del Real decreto de 13 
de Diciembro de 1923, pues pretenderi 
cpue los pueblos en donde radican tie-: 
nen una población real de más de 6,000 
habitantes, si bien, por nó estar rec
tificado él Censo de población^ í^pare- 
een con menor número, y no s;endo 
conveniente resolver en particular los 
casos que so presenten, y consideran-;, 
do que en el momento en que sé yeri-: 
fique la rectificación reglám entaria dé 
jbcbo Censo quedarán automática-, 
mente resueltos aquéllos,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien desestimar la instancia de Ja 
Junta directiva de la Asociación de 
.Vecinos de Reinosa,

De Real orden lo digo á  V. I  para  
su conocimiento y efectos prociedeh- 
tes. Dios guarde a .V, I. muchos'^ños. 
5 de -Junio de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecreiario del Ministerio, dé 
Trabajo, Comercio e Indu.striá.

limo. Sr.: Gomo resultado de la re-. 
yi'S ión  efeeluada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ie n  d is p o n e r :

1.® So aprueba como plantilla defi
nitiva de .Porteros para el Ministerio 
de Gracia y Justicia la siguiente: 

Ministerio y Administración Cen
tral, un Portero mayor y i4  Porteros 
de cualquier categoría.

T ribunal Supremo de Justicia (Pre
sidencia y Fiscalía), 2 O Porteros dé 
cualquier categoría.

Audiencias territoriales de Madrid 
y  Barcelona, a ocho Porteros cada una 
de cualquier categoría, 16.

Trece Audiencias territoriales i"03' 
tantes, a tres Porteros cada una de 
cualquier categoría, 39.

Anco Audiencias provín«

ciales, a dos Porteros cada una rfé 
cualquier categoría, "¡J).

Popósito judicial dé cadáveres dét 
Madrid, un .Portero.

Prisiüh celular de .Madr,id, tres .Por- 
.teros do cualquier categorjá,

Prisión do Mujeres Se .Madrid, ,ún , 
Po.rte.ro de cualqiiief catogoríá.

Prisionés'" celulares de Barcelona’ y 
Valencia, a dos orteros cada Úna, de 
cualquier categoría, cuatro.

Prisiones provinciales do 
Salamanca', Ja^én, Toledo y Segpyíá^' á 
un Portero de cualquier dálegérisív 
cinco.

Total general :; un Portero ^ ^ o r -  y  
173  Porteros dé dúalquiér catégóída^ 
désde priiiierQ M quintó.

Da: plantilla áhterioy será 1| 
que figure corno; defintiya, en forniá 
global^ en él próximo jfeésüpuestó, 
quedando Iqs demás Portépos que ;e5 r: 
cedan die ella Oh la gituációú de e^e.- 
dentes en ;sery.lcio. áOtivé) coií todo ;él 
sueldo y figurando; tambiófi en forniá 
global, en epígrafe séparádo déí ííé 
plantillá^

3.® En el capítulo y ;artícülp de 
cada Cent.ro, si ÍO tienén; ;separado éú 
Presupuesto, figurará el detalle deS 
número de Pérteros dé plantilla qUé 
so le asigna en esta Réal ;ordén, pdifó 
.sin cifrar.

4.® Cuando ;se apfiiobe ;én presu
puesto lo ;áUÍe.rio;r, se éntenderá mpA 
dificadá la plantilla que para esté Mi-: 
nisterio fija el articuló 5.° del Real 
docreto de 2.1 de .Diciembre últiinó 
(Gaceta del 22).

5.® La Escuela de Crimiinologíá 
será .servida po.r los .Portero.s de lá 
Prisión .Celular de Madrfd, donde está 
establecidá.

El Tribunal dé la_s Ordenes Milita-: 
res y los Institutos de AnáTisis Quí-: 
mi,co-ToxicoIógico y Laboratorios Mé- 
dico-legr . de Madrid, Barcelona y 
Sevilla, serán .servidos p.óf* los Porte
ros afectos á la dependencia qu éuyo 
local se encuentren establecidos.

De Real orden lo digo á V- I. para 
su cíinocimieiito y efectos. Dios; guaíÍH 
de a V. I. muchos años. .5 de
Juiuo de 1924. '

i\ D.,
MUSLERA

criores Subsecretario del Miñísterió 
de Gracia y Justicia y .Oficial niá-: 
yor de la Jefatura dél .Gobierno’,

Exorno. Sr.: Absta la  in stan c ia  de 
•Gabriel Cermeño González, que en 
e l escalafón p rovisipnal de. P o rte 
ros del M inisterip dé G racia y  J u s 
ticia, publicado en  la Gaceta

I I  dé  A bíjl ú ltim o, figura comp 
pQrfcéto. éxóédente, mñ clasifica,ly 
pidiepdo se le recunozean los añoá 
do 'serviciós prctílado,s al Estaclo: 
comp P u rte fo  Mayor de la  Audien:- 
'cia de .|Tétuán (Márruécp..s); y dere-. 
ch;p á  ’óSúpár La( va.qante que de su 
(Categoría ;ocuryá en la  P en ínsu la : 

Resultándó que, .según consi.a en; 
su expediente personal, ;el solicitan;.- 
to, en 31 de Agosto' dé 1914, pre-j 
séntó  lá  dimisión' de su o.aírgo dé 
P o rté ro  dp Bala de la  A udiencia te-, 
rr i to r ia l  de Valladolid^ (aldmitién;.- 
dosele é n  j a  m ism ^ la renun-« 
Óíá de i f l  Óárgp y declarándose 
;te vapainté,

S. >M. el Rey (q. D. g,)í h a  tenido, 
á  bieíi résp lver j ú é  úó  procede ac^ 
ceder a  ló  ^^óJipitáSo; y que G abriel 
Cermeño. .González líp jien e  derecha 
á  f l o r a r  .en; ;él é|cai.afón del Guer-. 
p.o dé F ó rte ros , dé log M inisterios 
éiviléé; y  debé élim i.nárselé del dé 
;Graciá y JustliCi'á erí que figura.

í>é R.éal orden' 10 digo a  V. E. pa,-̂  
rá: su  éonSoim iento y éfectos, Diol 
g u ard é  %  F- m uchos años, Ma-» 
drid^ t, dé Jtin io  dé 1924.

4 ' P. D.,
" - • • ■ MUSLERA

.Bénorés; Bubse.creLario d.el M inisle- 
rió  de ;GraoÍ!á y  'Justicia y Oficial 
Máypr de ía  Jefa;tura del Go-. 
biérhó,

E P ir a i í iT O S  l l i í E i i l B

« A C I A  Y j a s n o A

REALES ORDENES
lim o. S r.: B. M. el Rey (q. D. g.)> 

con su jeción  a lo d ispuesto  en la 
reg la  1.*, tu rno  primero; del artícii-» 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
tenido a bien n o m b ra r p a ra  ;ej Ré- 
g istro  de la  Pro^j^iedad de Madrid 
(N orte), de p rim era  clase, a D. Ma

nuel Navas Díaz, que sirve el dé 
Bilbao y re su lta  .con derecho orcfe- 
rente entre los dem ás solicitantes.

P e  Real ordeñ; lo digo a V. 1. para 
su éonocim iento y efectos oportu
nos. p ío s  guarde a V. ‘ L mucho.á 
años. JMadriid, 4 de Ju n io  de 1924*

El Subsecretario encargada del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  .superior de los Rcá'is-» 
tros y del N otariado.
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limo. Sr.: S. M. el .Rey (q^.D. g.'), 
con su jec i¿a  a lo ¿ispoeSito en la 
regla tui^íio; priiRerp del a r íícu - 
ÍT)' 3 0,3 d e l H ipo le caria , h a 
tenido a hieii npm bpar p'ara'iel Rcj- 
o’istro do la Propie.dad de .Canjúyar, 

segunda clase, a  P . F;ranpj^@:. 
Óptavip de ¡Toledo y  'Áznar, ;que t i l -  
ye el de .Sarinena y resn ltd  cpn íde- 
reiolíPi proferente ep íre  los deíaás, 
lolicit antes.  ̂ ;

De Real orden Ip digo n  ¡V. I; ppna 
conocimiento; y efeetds o p o ltií-  

líos. Bios guarde a R piucRps 
años. M'ad^rid, [4: de dunio de Í924V

, jBl Subsecí-eiarlo encargaíSo <3̂ 1 Mlñlsteíío¿
m iím Á -^O üxÉ N Á

Señor Jefe supdripr de los, Reg'is> 
tros y del Netiariáclo.

limo. Si;.: S. M. el Rey (q. D, g,%  
con sujeción a lo d ispuesto  en id 
regla 1.^ tu rno  segundo del a r tícu - 
lo 303 de la ley H ipotecaria, ha  
tenido a bien no.m brar p a ra  e; 
gistro de la Propiiedad de M anza- 
'nares, de p rim era  clase, a D. Pe
dro Ivars P asto r, que sirve el de 
iTorrelaguna y re su lta  el m ás an 
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. pa;ra 
'̂ u conocimiento y efectos opórtu - 
líios. Dios guarde a V. I. muclio.s 
años. MadPid, 4 de 'Junio de 1924.

El SaU5e(:ríitíirlv> diri i, 1 .5,,

GARCIA-GOYEMA
Señor Jefe superio r de los R egis

tros y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. P . g.) , 
ñon sujeción a lo dispuesito en Já 
regla del artícu lo  303 de la ley 
hipotecaria, lía tenido ;a bien nom 
brar para el R egistro  de la Pro.pie- 
ilad de M adridejos, de cu a rta  clase, 
'% D. Jesús Requejo San Román, ;que 
ñhve el de Puebla de S anabria  y re 
sulta el nms antiguo de los solici
tantes.

Do Real orden lo. digo a y . I. p a ra  
conocimiento y efectos o p o rtu 

nos. Dios guarde a V. I. .muchos 
^ños. Madrid, 4 de Junio  de i 924.

í-'l SM!isecríít»xr’o eaí£ir̂ ::=do dfd - 'íu.
GAnCIA-GQYENA .

^cnor Je,fe superior de los R egis
tros y del N otariado.

^Tino. Sr.: S. M. cI R ey  (q . P .  g . ) ,  
^̂ '0 sii.jeción a lo d ispuesto  en la 
' de] artícuio 303 de la

H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
b ra r  piára el I^ g ie tró  de lá  Pró|He- 
dad de ÓSantadá, de c p á fta  c ip e r  
a  P . Jo sé  L orenzaha Rodríguez, g u |  
b iiye el de Ribadayia y resu lta  el 
mAs an ticuo  de los sqlieitantes.

P e  íteai briden lo digo a y . I. p a ra  
gu conocimientc) y efectos b p o rtu - 
ng^. p ío s  guarde a y. I. niucbgg 
'anó's. Madríid, ;4 dé Junio  de 192'4i

El Subsecre^Ho. encargado <3el Ministerio,
S iM f í> P ó y Í N A

Señb:r Jefe  bup;erigr de Im  
tro s  y del N otariado.

Hmo. BpR el Rey XR» P- 
bioh sujeción a ló ditsplieííb en la 

.regla 3? dél artfcu lq  3?03 de la ióy 
H ipqtécaria, Ka tenido a biéíi nórn- 
b ra r  para  el Registro; de la .Propip- 
dad dé Lillo, de' cu arta  clase, a dóh 
Pablo Ibáñez Kuiz, que siryg él de 
Ceiuta y re su lta  el m ás áh tíg u b  tío 
los 'solícitantes.

P e  Real grideh lo digo a y . 1. p a ra  
su conocim iéiito y efectos bpcíríü- 
nos. Dios guarde a V. I. m üchds 
años. Madrid, 4 de Junio  dé 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regil* 
tro s  y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, P . g.Tv
con su jeción  a lo dispuéS;fo en la 
regla 3.® del artícu lo  303 de la' ley 
H ipotecaria, ha tenido ;a bien ñpm - 
b ra r  para  el Registro  de la Propié*^ 
dad de y iíla fran ca  del Bierzd’, de 
cu arta  clase, a D. Luis R ivera Gi- 
beira, que sirve el de Puebla de Tri-; 
ves y resulta  él m ás antiguo, do los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a y. I. pá;i;a 
, su conocim iento y efectos ópoftu - 
nos. Dios guarde a y. I. m uchos 
años. Madrid, 4 de Junio  de 1924.

El Subsecretario encargado dei Ministerio, 
GARCIA «GOYEN A

Señor Jefe  superio r de los R egis
tro s y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  ;(q. P . g.T, 
con sujeción a lo dispuesto  en la  
regla 3^  del artículo  303 de la ley 
H ipotecaria, lía tenido a bien nom 
b ra r  para  el R egistro  de la P rop ie
dad d e  Am urrio, de cu a rta  clase, a 
D. Rodrigo Molina y Pérez, que ñ g ú -  
ra con el núm ero prim ero en el

Cuerpo de A3pi,rante.s a-̂  Registros.
1 ^  Real gráén lo digo a Y. I. p^ ra  

m  góngéim íeñto y efectos opo rtu - 
ñés. P ips guárde a y. L muchos 
años. Madrid, ¿ de Ju n io  de 1924.

El Subseerctaiio encargado del Ministerio, 
GAROIA-GOYENA

Señor Jefe .superior de los Regis
tro s y dél N otariádo.

G O B E & N A e i O H

REAL ORDEN
y is ta  la instancia elevada a este Mi- 

iiistériQ por 1.a propiedad del balnea- 
ri.o de Caldas (Oviedo), en solicilud de 
que se m;odiflque la temporada o,ficial 
para el uso de las aguas, señaláiidola 
para lo sucesivo en el periodo de lo 
de Junio .a 30 de Septiembre, en vez 
de la qué hoy rige, que es de 15 de 
Junio a 1.5. de .Octubre, fundando su 
petición en las condiciones climatoló
gicas de la localidad y en la reducida 
concurrencia de enfermos durante los 
quince primeros días de Octubre:

Resultando, que el Médico Director 
del balneario informia favorablemen
te la pretensión relacionada, por eii- 
tender que es perjudicial para los en
fermos catarrosos /  repmálieos hacer 
uso. do las aguas en la prim era quin
cena de .Octubre, por oslar expuestos 
a la humedad constante, debida a las 
frecuentes lluvias.

y isto  el artículo 22 del vigente Re
glamento de Baños y la Real orden de 
14^de Junio de 1391:

;Gonsiderandg que han transcurrido 
cihéo años desde la últim a modifica- 
ción:

Considerando que en acceder a lo 
solicitadg no existe perjuicio alguno 
para el público, puesto que los esca
sos concurrentes al balneario, en Oc
tubre, si desean seguir efectuándole, 
siempre pqdiráh. liacerlo, acogiéndose 
a lo preceptuadé en 'el párrafo segun
do del citado ártículo 22 del Regla-^ 
niento,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha ieaido por 
conyeniente disponer, do acuerdo con 
áq informado por la Sección de Sani
dad Interior del Real Consejo de ,S.a-. 
nidad, que procede acceder .a lo soli
citado y señalar para lo sucesivo co
mo temporada bficial dél Balneario úe 
Caldas (Oviedo) la do 15 de. Junio a 
©O de Septiembre.

De Real orden lo digo a Y. B. prira 
su conocimiento, el del iiReresado y 
efectos oportunos. Dios guardo a V. S-
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Smchos años. Mad'rid, .31 do Mayo 
0 1924.

El Subsociclarío encargaxTe’deJ despaclio,
MARTINEZ ANIDO 

geñor Director general de¡ Saniclcid.

■DEPARTAMENTOS MINisTERíALES

m m m ñ .  ¥

X . . . i  t :  >!■;.

En la Audiencia teiTítoTial de Gra- 
Bada se halla vacante, por irasia,ción 
,a otro cargo de D. Femando Serrano 
íMontijano, la Scicretaría do yobierno 
de la misirja, que debo proveerse por 
concurso entre Secretarios de Audien
cia provincial, de conforinidací con lo 
prevenido en el artículo 3® dcl Real 
decreto de 2.9 de Mayo de 1922.

Los aspirantes a "dicha plaza pre-, 
p il la rá n  sus instancias al ProsidenLe 
^ e  la Audiencia en que deS'cnip-eO.Gn 
•el cargo, quien las informará y rem i
tirá  a este Ministerio, de acu.'ndo con 
lo previsto en el artículo 525 do la 
ley Orgánica del Poder judicial.

El plazo para preisentación cio ins
tancias será de tre in ta  días, a contar 
Iclesde el siguiente al de la publica- 
Oión de esi;6 anuncio en la Gaceta dh
|ÍADHJ.D.

Madrid, 5 de Junio de 1924.-— El 
gub s ecr o ta ri o, G ar c í a- Goy en a..

En la Audiencia territo rial do Cá- 
^eres se halla vacante, por traslación 
fe otro cargo de D, José Franchy Ro- 
fea, una Secretaría de Sala, que done 
proveerse por concurso entre Secre- 
ía rio s  de Audiencia provincial, de 
tonform idad con >l,o preveniclo en el 
-fertículo ti'» del Real decreto de 29 de 
líayo de 1922.
, Los aspirantes a dicha plaza p re- 
|en ta rán  sus instancias ai Presidente 
pe la Audiencia en que desempeñen 
|1  cargo, quien las inform ará y remi- 
.^irá a -este Ministerio, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 525 de la 
ley Orgánica dei Peder judlciáíf.'

El plazo para presentación de ins
tancias será de tre in ta  ^ías, a contar 
Eesde el siguiente al de 1.a publica
ción de esto anuncio en la Gxqeta de 
Madiud.

Madrid, 5 de Junio do 1924. — El 
gubsacrertario. García-Goyena.

m m r m ____
L a  ̂WE é m n m ñ

,üno de los p rincipaíes propósitos 
la rad ical refo rm a introcíucida 

nor ia v igente ley de E n ju iciam ento  
Crim inal fué  el de poner térm ino a 
la m archa  perezosa y len ta  del p ro - 
¿í^im iento y asegurar la celeridád 
del ju icio  con el doble ñn de qüé la

suerte del ciudadano no estuviera 
ind'cíl:nida.mente en incertidumbre y 
do cpie la pena sigu iera  de cero.a) a 
la culpa, p a ra  su debida eñcaeia y 
e jcm piaridad. Al efecto estableció 
previsores y severos preceptos para  
que los térm iiios judiciales señalados 
por la m ism a ley se observaran es- 
tric tam erite  y fuera  corregida, no 
isólo toda dilación, sino también ta 
simple omisión ele los Jueces y T r i
bunales de im poner las correcciones 
que prevenía..

La p rác tica  y el re.sultado cíe las 
visitáis de inspección realizadas han 
puesto de m aniñeslo  que por len i
dades mial entendidas no son siem - 
.pre rigorosam ente  aplicados los re-. 
íeridos previsores preceptos, con 
m engua dei prestigio^de la adm inis
trac ió n  de justic ia . Preciso es p ara  
evitarlo  que se cum pla pun tu a lm en 
te cuan to  al efecto disponen los a r 
tículos 197, 198, 214 y 215^ de la 
referida ley Procesal, y a p ro cu ra r 
y v ig ilar el que así se liaga dedicará 
preferen te  atención  esta J u n ta  Ins
pecto ra  Central, resuelta , si llegare  
el caso y por doloroso que le sea:, a 
prom over la im posición de las co
rrecciones que la ley prescribe.

El. artículo 215 últimamerite citado 
dispone en su segundo párrafo la for
ma en que so lia de proceder ’en los 
casos en que al vencimiento de un té r
mino estuviere el proceso en poder.de 
alguna persona, dato que habrá de 
constar en los respectivos libros do 
conocimiento, y como en diversas oca
siones se ha observado que en bastan
tes .procesos,., sobre todo en lo.s que 
versan por ,delitos de los que la ley 
reserva a la querella privada, se d i
lata extraordinariam ente la devolu
ción do los mismos, interesa a esie 
Centro conocer en detalle el número y 
cirounstaGías de las que se encuentren 
en dichá situación.

A! efecto, con roierGnoia a los exa 
presados libros de conocimiento, se 
servirá V. S. elevar a este GeníYo un 
estado relación de todas las causas 
que el día 15 del corriente mes. se en
cuentren en la situación indicada, ex-, 
presando inspec^m a cada una la fe
cha de la incoación, delito p0r;3egu.ido, 
fecha de lá entrega y objeto de la mis-: 
ma. y ^en su caso, las disposiciones 
adoptadas para obtener la devdliicióñ 
de las mismas.

Del recibo de la pTcsente se servirá 
ciarme! inmediato aviso. Dios guarde a 
V. S.mmchQS aiids. Madrid, 6 de Junio’ 
de 1924.—^Andrés Tornos.
Señor Presidente de la Audiencia de...

' ú  m  w: m

b e  m w A B
FOBLlOña.

NEGOGIADO DE PUERT03,
Visto el pxpediente instruido á inf-: 

tancia de D. Felipe ü ria rte , yecino- de 
Bermeo (Vizcaya), en solicitud d© au 
torización para instalar un cargadero 
en el fondeadero de Cabo Machichaco, 
en el punto denominadó GbillaiTi, 
término mmncipal de Bermeo:

Visto el proyecto, que a la petición 
se acompaüa:

Resultando, que el expediente ha 
sido tramitado coa arreglo a lo dis.,. 
puesto en el artículo 76 del llegiav 
mentó de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
información pública no fué presenta
da reciam^ación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han iniormadio efe 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Bermeo, la Gomam. 
dancia de Marina de Bilbao, el Con-i: 
seje provincial de Fomento de Viz  ̂
caya,. la Cáma,ra Oficial de Go,mercio;; 
Industria y Navegación de Bilbao, lá 
Jefatura  de Obras públicas, el Ge- 
.bierno civil de la misma y los .Minis- 
torios de Marina y de la Guerra;

Goiisiderando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán do 
ocasionar perjuicio a ios intereses pú
blicos ni a los particulares,

B. M. el Rey (q. D. g.), coniormáii- 
düse con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien, autori
zar a D. Felipe Uriarle, vecino de 
Bermeo, para instalar un carnadcro 
para materiales procedentes de can
tera, en el punto ■denoi.ninadq Chilla- 
rri, en el Cabo Machi chaco, jurisdilij 
ción de Bermeo, con las condiciones 
siguientes:

1.“ Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha siervido dé 
base al expediente, y que está suscri
to en Bilbao, con 'fecha 2 de Noviem
bre de Í922, por el Ingeniero D. En
rique Lequeiúca.

2^  Las obras serán replanteada^, 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas dé 
Arlava y Vizcaya, y de dichas opera
ciones se extenderá acta, cjue será so
metida a la aprobación correspon
diente.

3.“ SCi dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses (3) y debe  ̂
rán  quedar terminadas en el de docQ 
(12) meses, contados ambos plazos a 
p artir de la focha de la presente dis- 
poislción.

4A Terminadas las obras el con
cesionario lo pondrá en conocimieníQ 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas, a ñn 
de que por la misma se proceda al 
oportuno reconocimiento. DaI resirl- 
tado de la operación se extend:crá acia 
que será sometida a la aprobación 
competente.

(5.̂  La fianza será .depositada por 
el interesado en la Caja general de 
Depósitos, Tesorería de Vizcaya, y 
será devueíta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

d.*" Estas quedarán bajo la inspec*; 
ción y viigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya.;

El concesionario tendrá la obli
gación de conservar;, las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis-r 
más. ni el terreno a que la concesión 
■se refiere a uso distinto del que en 
pjresentei disposición se determina, uQ 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.“ Los gastos que o c a s ipne el re
planteo, la inspección y el reconocí^ 
miento 'de las obras serán de CHOBiá 
del concesiona.rio. f ,.-

•9.̂  Esta ecncesión se entenacrii
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bíorgada .a título precario, sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
id0 'propiedad, sin perjuicio de toroero 

cO'ii' arreglo al ariícod.o 50 de la iQj
liiO'Priorlos.
■ ¡iO. El concosionarlo quedará chil
lado al cumplimionio do his disposi- 
lioíies relativas al contrato dol traba- 
lio, a los accidentes del misino y a la 
protección a la industi^ia imcionaL 

,ii. El concesionario facilitará una 
t5ópia d e . las hojas do pianos n la Co
mandancia de Ingenieros do Bilbao 
■para oonstanoia de la misma, y dará 
ht̂ isQ a la Autoridad m ilitar de la pla- 
:^a-d8 'Ia fecha-en que sean term inadas 
las-obras, • quedando obligado ■cuando 
los- ialorcses de- la defensa nacional lo 
fexijaii a juioio de la Auioridad m ili
tar,■ a poner ol cargadero a disposición 
del'ramo de Guerra pura su utiliza- 
tióa o destT'ucción. sin derecho ^
doninización alguna.

:i2. con.tísión será previa-:
nientc i''̂ i d e c o n  una-póliza de 
tien prmtc'''. ' c g j  q prev i ene la ley del 
íirnhre.

;13. La íaiíá de a  •' Ii;mlento d.a 
cu al (' i' ■ A i r o ! " < d m s a i rí. o r i o 
res s c ' tí :" ■ ■ m h c a»' u - u d d e I a co n - 
hesión, y llegarlo e le c /-o, se proce
derá COTI m rrg 'o  a lo deierminrido en 
las disposioioTi'OS vigontes sobre la 
hiateria.

Lo quo do hcal orden co-munlcada 
tiigo ady. S. p'Um su conociiniento, el 
%  la Jefe ture. d<-" Obras públicas de 
jAíava y Vizcaya y el del interesado y 
fefecÍGS correspondientes. Dios gua.rde 
“ V. S. rniicbO'S años, Madrid, 22 de 
layo do 1921.—El Director general, 
’a.qiii r

feeñor  ̂ ■(
. cia üc V

civil de la provin-

AGUAS

Exaniíiiado el espedionti^ incoado 
fi inslancia de. D. Fidel Olalla y  Ola-: 
ila, vecino de La Revilla, pidiendo 
Concesión de un a^provecbamiento lii- 
:ÍÍTáulico del río Arlanza, en término 
Jie Revilla y sitio denominado *'E1 
IPuente”, con destino a fuerza motriz 
y 'Otros usos industriales-:
 ̂ Resultando que tramitado el -expe- 
pienle con sujeción a lo ordenado por 
Jleal decreto de 5 de Septiembre de 
UDi8, ideron insertos los anuncios 
porres'poiidierites en los Boletines 
'{Riciales de la provincia de 27 de 
septiembre de Í9 i9  y 31 de Enero de 

¡1920. Durante el plazo dado para 
concurso de proyectos, sólo -fué pre- 
isentado uno por el peticionario, al 
<iua[ ninguna reclamación fué hecha 
Gil i8il pl.azo dado al efecto.: 
-^Rásulíando que la Jefatu ra  de la 
pivisión Hidráulica del Duero infor-r 

que esta División se ocupa de re- 
■dactar el proyecto de pantano de Ar-: 
Jpza, que inundará con su embalse 
gI término municipal de Revilla, y 
Gntiende, tenido en cuenta la poca im - 
.¡portancia del aproVecha.miento solí-: 
Diado y el largo, tiempo que todavía 
ha de transcurrir hasta que las obras 
acl citado pantano quede anulada la 
,fGp.cesió:a, procede acceder a la pen 
sión h-ec'lia, imponiendo 'a i eonceslo- 

la condición que indica en su

caso el artículo 3.̂  del Real decreto 
ide 5 de Septiembre de 1918:

Resultando quS  ̂la Jefatura  de Obras 
públicas informa favorablemente jo 
solicitado con : sujeción a las 
clones que menciona, y con ésta se 
m uestran de acuerdo el Consejo de 
Agricultura, Gomisión provincial y 
Gobierno civil: > _ ■

Considerando que de lo informado 
por la División Hidráulica del Duero 
queda evidenciado que la ej'ecuclóa 
del pantano de Arlanza anularía el 
aproveeb amiento solicitado y, por 
tanto, caso de que las obras corres-: 
pendientes estuvieran ojchutadas, se 
impondría .el Estado el gravamen 
consiguiente a- l a  expropiación de ese 
aprovecliam len to : .

Consideraqdo'^ quci pudiera ' ser fa-: 
vorable a los intereses del peticiona
rio que en vez de niegarle la conce-: 
■sión, como convieaie al Estado, se de-: 
jare, en perjuicio del primero, inde
terminado ol plazo para anularla en 
las condicionGS que señala el artícu
lo 3,0 del Real decreto de 1902.

Considerando que en consecuencia 
se nuede otorgar la concesión con una 
coiidición quo: establezca; que al 'Con
cesionario se le piied-e anular la con-: 
cesión cuando sea necesario por l̂a 
ejecución del pantano do ^reierencia, 
y sin derecho a inj.demnización ed- 
g u n a : ;

Considerando' que tO'dos los demás 
informes son favorables a la conce
sión solicitada,

iS. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo' propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otorgar 
a D. Fidel Olalla y Olalla el aprove-, 
cbamientos de 500 litros de agua, por 
segundo, del río A.rlanza, en el térmi-: 
no" de La Revilla, provincia de Bur-: 
gds,. con destino a producción de fuer
za para uso,s induslrialeps^con sujeción 
a las siguientes condiciones:'

11.̂  Las obras se ejecutarán bajo Ja 
inspección de la Jefa tu ra  de Obras pú 
blicas, con arreglo' al proyecto autori-: 
zado; por el Ingeniero D. Claudio Mar-  ̂
tínez Mata, debiendo antes de comen-: 
zar las obras presentar a la aproba-: 
oión de la Jefatu ra  un proyecto com-: 
plementario que comiprenda todas las 
obras de fábrica necesarias para res
tablecer las se,rvidumbres que inte
rrum pan y la indispensable para el 
cruce del arroyo Pinilla.

2.  ̂ El plazo para comenzar las 
obras será de cuatro' meses, a p a rtir  
de la fecha de publicación 'On la.̂  Ga
ceta  DE Ma du id  de la Real orden de 
concesión, y  deberán quedar term ina
das en el de un añO', a p a rtir  de la 
mis'má fecha. . „ J

3 .̂  Una vez terminádas las obras 
sebári reconoicidas por el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quien delegue, ie- 
vantándoise la cbrrespondiente acta, no 
pudiendo bomienzar la explotación 
m ientras el acta de reconócimiento no 
haya sido aprobada por la Dirección 
general dei Obras públicas.

'4 .® tTodOiS los gastos  ̂que se origi
nen con motivó de la inspección, así 
como los del reconocimiento final, se
rán de cuenta del concesionario'.

'5.̂  El proyecto de obras de fábri-: 
ca deberá ser presentado a la Je fa tu 
ra , en el plazo máximo de cuatro me
ses,, a partir de la fecha de publica

c ió n  'Cn la GAGi^rA d e  Ma d rid  d e  la 
Real- o rd e n  do  co n cesió n .

La c a n t id a d  d e  a g u a  coiiGedida-, 
GiS s ie m p re  q u e  e b r i o  la  llev e , no t e 
n ie n d o  el c o n c e s io n a r io  d e re c h o  a f - 'r -  
m u la r  r e c la m a c ió n  a lg u n a  f u n ú a d a  e n  
d is m in u c ió n  del c a u d a l.

7.® 'Be a u to r iz a  al in te re s a d o  p a r a  
o c u p a r  los te r r e n o s  de  d o in in io  p ú b l i 
co q u e  necesite , p a r a  la  e je c u c ió n  dé
la s  o b ra s .

El depósito hecho, quedará en 
concepto de fiamia y no será devuelto 
basta que no. haya sido aprobada ei 
acta indicada cn la condición 32 

. 9.® Esta concesión se otorga s in  per
juicio -'de tercero, y salvo cl derecho 
do propiedad, por el plazo do- setenta 
y cinco años, contados a partir del co
mienzo de la explotación, la que em
pezará a contarse desde d  d ía  siguien
te 0.1 en que se com,:unique al in tere
sado la aprobación dol reconociiniem 
to final que prescribe la condición 3,% 
traiiscurrid.o dicho 'plaoo revertirán  al 
E-stad-O y libre cn c '̂ îgas, tO'das Jas 
máquinas, líncu'' ' "'’T^norte y  

d ni omentos de exrlci?ción 
necíenies zf con.-.e- i > y demás re 
quisitos que establ-mc el artículo i 2 
del Real decreto de 10 -de Ncviembra 
de 1922.

10.• Si antes de finalizar cl plazo 
'señalado en la condición anlcrior se 
construyese el pantano de nrlanm, 
quedará anulada esta concesión, sin 
que el concesionario pueda reclamar 
indemnización alguna.

t i .  Esta concesión queda sujc'G._ a 
las dispo'sici'ones generales y espec'nn 
Ies vigentes y a  las que G;n lo smc-nvc 
so dicten,

:12. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de la concesión 
los volúmenes de agua rsecesarios para 
conservación de carreteras, por los 
m.ediios y en los puntos que estimiC ínás 
eonvenientes, en forma que no perjir.^ 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

;13. El concesionario queda obj^p- 
do presentar el proyecto de m úM íi 
conveniente y ,a ejecutar las obras 
rrespondientes cuando la Adminibtra.s 
ción así lo juzgue oportuno.

i  4. La falta de cumiplimiento de 
cuailquiera de las condiciones dará lu 
gar a la inmediaia caducidad de la 
conbesión.

y  habiendo aceptado yl concesiona
rio  las precedentes condiciones y Remb 
tido póliza de 100 pesetas, de acuerdo 
'con lo que dispone la ley del Timbre, 
lo participo a “Y. S. para su conoci
miento, el del inseimsado y demas 
efectos con publicación en el Boletín 
Oficial áe esa provincia. Dios guarde 
á Y S. muchos años. Madrid, 2 de J u 
nio de 1924.—El Director general, 
P. Dñ El Jefe de la Sección, Y. Mrútin. 
Señor Gobernador civil dd la provin

cia de Burgos.

T R A B A JO , O O ISERCIO  E
D U S T e iA

G O E jy T E  D H L  L 5S E 0

De coníormáclarl coa lo dL-nueííío ea  
el Roal decreto de la Preeideiicia de*
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Consejo, do ;Mini.str.o,s d'O i2  de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe,'-: 
riódico oficial que la Deleg’ación del / 
Comité Oficial del Libro ha fijado 
para preciols de los papeles que se su-; 
niinistré.n durante el mes de Junio 
actual los siguientes:

Serie 'A,
1. q. ahuesado; lisA, 95 por ,120, de 

40 kilogramos, 89 pesetas los 100 
kilos.

ídem  id , 76 por lOO, de 24 kilogf.a-: 
mos, 89 pesetas los 100 kilos.

Idem id. yergé, 16 por 100, de 24 
kilogramos, 92 pesetas los 100 kilos.

A ídem liso, 67 por 100, de 20 ki-: 
logramos, 93 pesetas los 400 kilos.

A blanco; liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramipiS', 93 pesetas Ip :̂ 100. kilos;

Serie B. .

Ciceros corriente liso, ,60 por 93> 'dé 
25 kilogramos, 10:3 pesetas íp.s 10;Ó 
kilos.

ídem id., por iqo¿  ̂ de 30 kilogra
mos, .103 pesetas IM l.Ó0' kiiqs.-

Idom id. yergéi 76 por, .400, 30
kilogranips, .106 pes:eta.s los .100. kilos.

Serié^ ’C»

Ciceros extra’, 67 por 100, dé 40: ki-: 
logramos, .137 pesetas los iOQ kilos.

Lluma extra lisa, 7.6 por 100, de 26 
kilogramos, 173 pesetas lo.s 100 klíos:.

Idem id. yergé, 76 por 100, de 26 
kilogTamjOiS, 176 pesetas lo.s 100 kilóiS.

L.i.tps corrienté, .65 pp.r ,100, dq 2é

k ilp £ T am o s , 126 pcseia.s lo.s 100 kilos.
ídem superior, 65 por, 100, de 28 

kilogram,os, 142 pesetas ío.s 100 kilos,
[Biblia (Indian), 50 por, 100, de 5 ki-: 

lograiuo’̂  3'80 pesetas los 100 kilos.
Se?ie D.

Lstucadd cprriente, ,80 por 420, .de. 
50 kilOgramPs, 185 pesetas los 100 
kilos.

Idem' superior, 80 por 120, de 50 
kilogramo.s, 225 pesetas lo;s 100 kilos.

Estos preoips so entenderán con el 
papel puesto; en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
ab'oinarse las bonificaciones que esta-: 
blece el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922.

Madrid, 6 de Jiin*o de 1924. — El 
! Subsecretarlo-PresidentQ, E. Aunós,

"SMoesgrea M  (S. A.0 Pe^sep de San yiceate, 20. Tel. J-376.


